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I N T R o D u e e 1 o N 

"LA ANTIJURICIDAD EN EL DERECHO PENAL llBXICANO" 

:lll la filoeofia del derecho el concepto de anti3ur! 

cidad ha sido uno de loe temas más discutidos, en virtud de

aer v.n concepto de su111a i1111ortancia para la aisma. Al est~

diar obras relativas a las nociones fundamentales del der! -

cho, observamos que existen no sólo temas relacionados con -

la antijuricidad. El derecho penal es una rama del derecho

que toca con gran importancia la problemática doctrinaria -

que existe sobre el acto antijurídico. Así en una breve r!

visión de los tratados nacionales y extranjeros eobre la P8!: 

te general del derecho, de loe delitoe 1 de las penas, nos -

lleva a la convicción de que el concepto· mencionado es pi! -

dra de toque y punto de partida de todas las concepciones -

que sobre el delito se ha.n elabOrado. !an es así que loe v~ 

cablos injusto e ilícito han adquirido el sinónimo de delito 

y ambOe designan cabalmente el concepto de la antijuricidad

que se encuentra por decirlo así, en el centro o médula de -

la teoría del delito. 

Beta consideración, resulta principalmente exacta -

si la consideramos o confrontamos con la moderna teoría it!

liana del derecho penal, en donde Antolisei, Grispgni, Dil!

tala, Battaglini y tantos otros que podemos o podrlamos ci -



~ se encuentran completamente de acuerdo en que el conce;e- . 
to del delito ee desenvuelve o 4esarrolla a partir del acto

antijuridico; supuesto que aqu'l es por liJlaje un acto inju! 

to. !odas estas observaciones e6lo quieren poner de relieve 

la importancia capital que en la doctrina del derecho penal

tiene, ein lugar a dudae, toda la incurei6n te6rica que pr!

tende explicar el concepto de antijuricidad. 

Si en el logro que ae ha tenido para aclarar al~ -

noe conceptos dentro del derecho penal, sobre el concepto -

antijuricidad se llegará a encontrar alg11na claridad. l!i -

eatiefacc16n eerá en esta inYeetigaci6n el esfuerzo y empefto 

para llesar a la meta final que es mi recepoi6n profesional, 



CAPI!ULO PRillBRO 

LA DOC!RINA DBL DBRECBO PBIAL. 

•) Lo• Blemento1 del Delito. 

b) Papel que te1empefla la AJltijurioidad en la teoría 
tel Delito. 

e) .AAti~urioidad Pormal 1 ll&terial. 

d) .AAtijurioidad Subjetiva 1 Objetiva. 

e) .lntijurioidall General o 1'9nal. 

:t) Antijuricidad Bepecial. 



LA ANTIJURICIDAD EN EL DERECHO PENAL 
11.EXICANO 

CAPITULO PRIMERO 

LA DOCTRINA DEL DERECHO PENAL 

a) LOS ELEMENTOS DEL DELITO, 

Respecto al tema a tratar, ee pertinente hacer ref! 

rencia al lugar que le corresponde a la Antijuricidad dentro 

del campo de la teoría del delito, lbchos criminalistae han 

intentado formular u~ noción del delito, que sirva.en todos 

loe tiempos y en todos los países; pero ésto no ~a sido pos! 

ble, pues la noción del delito está en Íntima relación con -

la vida social y jurídica de cada pueblo, así en la escuela

clásica encontramos la definición del delito que nos da H! -

gel quien seHala "que es la lesión del derecho, como derecho 

quien tiene en realidad una existencia positiva exterior P!

ro en sí nula". (1) 

La escuela positiva lo define tomando en cuenta el

concepto natural, así GarÓfalo partiendo del asoecto moral,-

(1) Citado por Mezger Edmundo. Tratado de Derecho Penal, T~ 
mo II, Edit. cárdenas, México 1985. pág. 62, 



afirma "que el delito está cona ti tu ido por la violación, m~ 

diante acciones socialmente nocivas, de los sentimientos a!

truistas fundamentales de piedad y de providad, en la medida 

indispensable para la adaptación del individuo a la soci! -

dad". (2) 

2 

Para nosotros y segÚn nuestro criterio el delito es 

la actuación paico-física libre y voluntaria de una person!

lidad cuyo fin es típicamente antijurídico y culpable de vi~ 

lar el compuesto ético-positivo del Derecho Penal. Es la 

actualización del núcleo típico, por una personalidad que -

obra voluntaria, psiquica y físicamente en forma antijurídi

ca y culpable, por no operar medida de seguridad ni excluye~ 

te a su favor; lo cual debemos de tomar como punto de nart!

da nuestras disoosiciones legales y así ilustrarnos de cu!-

les son los requisitos necesarios para que una conducta d! -

terminada deba considerarse delictuosa. 

El delito al ser considerado como una infracción -

sancionada por la ley penal, es complejo y se ha estudiado -

desde diversos puntos de vista; se ha dicho con razón que t~ 

da conducta humana nara ser estimada como .delito, debe lesi~ 

nar fundamentalmente dos aspectos: un bien juridico legalme~ 

te tutelado y una afectación a ideales vnlorativos de la co

lectividad. 

(2) Citado por cuello Calón Eugenio. Derecho Penal, Tomo !,
Parte Gral. Edit. 14n, Edit. Boche Barcelona 1964. pág. 280. 
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Para nuestra Legislación Penal, poco importa disti~ 

guir loe términos acto y omisión, prueba de ello ea que el -

articulo 70. del CÓdigo Penal oara el Distrito Federal enu~

cia: "Delito ee el acto u omisión que sancionan lae leyes P! 

nalee", ei a la palabra acto ee le diera la acepción filos,!!.-

. fica en aeta definición, resultaría una gravÍsima aberr~ -

ción1 porque el concepto acto eÓlo ee refiere al aspecto eu~ 

~etivo del agente y es de técnica jurídica que el Derecho P! 

nal sólo conoce exclusivamente de conductas exteriorizadas.

Aqu{ debe entenderse la voluntad manifestada por un movimie!!; 

to sensible produciendo un cambio en el nundo exterior, es -

decir a nuestro oarecer el legislador dijo acto en lugar de

acción. 

La omisión a la que elude nuestra definición legal

del delito, también es una acción solo que negativa, por -

abstensión del agente que no ejecuta un hecho positivo exig! 

do nor la ley. l!ás sin embargo y tomando en cuenta la def!

nición jurídica-positiva de nuestra legislación ee colige 

que eólo cobra vida el delito reuniendo loe elementos e! 

guientee: Conducta, Antijuricidad y PUnibilidad; integradoe

eetoe elementos ee configura el delito,. pero dicha poeición

ee criticada por estimar que existen figuras delictivas que

aÚn concurriendo todos sus elementos para considerarlas ilf

citae no ee sancionan, por estar amparadas por una excusa -

absolutoria. 

Celestino Porte Petit expresa que: "Loe elementos -

del delito eon divididos por la doctrina en esenciales o 



constitutivos y accidentales". ( 3) 

continua diciendo el tratadista antes citado: "Ole

el elemento del delito es todo componente sine qua non, 1!!-
diepensable para la existencia del delito en generel o esp!

cial". (4) 

Pensamos que por elemento esencial debe entenderse

aquello que es indispensable y fundamental para la obtenci6n 

de un fin o de una meta, en el campo del Derecho sería lo 

elemental para que el delito pueda configurarse como tal. E! 
toe puntos de vista en general nos llevan a la misma concl~

e16n, puesto que al no existir loe componentes indispens! -

bles del delito, como son sus elementos, éste no podrá con~

tituiree. 

Para Antolieei Pra.ncesco: "Los elementos accident!!.

les son aquellos cuya presencia u ausencia no influye aobre

la existencia del delito o de un determinado delito, sino 

sobre eu gravedad y más en general sobre la entidad de la 

pena". (5) 

Pensamos que los elementos accidentales del dclito

son los que determinan la mayor o menor gravedad del mismo,

referidos exclusivamente a ella, ein influir sobre la exi~--

4 

( 3) Porte Petit Celestino. Apuntamientoo de la Parte Gral. -
de Derecho Penal,Torno I, Edit.Porrúa,S.A.lf.éx.1978. pág. 271. 
(4) Idem. Porte Petit Celestino. pág. 270. 
(5) Antolisei Francesco. t~nuale Di Diritto Penale. Edit. !f.! 
lano, 3a. Edición, 1955. pág. 144. 
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tencia delictuosa sino Únicamente sobre el .. ~ado de punibili 

dad. 

Cabe anotar las clasificaciones que de los elemen -

toe esenciales del delito hace el maestro Celestino Porte 

Petit, como se establece a continuación: 

"a) "Generales o Genéricos" 
b) "Especiales o Es pe cÍficos" 

Ahora bien ¿ QUé ee un elemento esencial general?.

Como ee mencionó antes, debemos entender por esto, el eleme~ 

to indispensable para integrar el delito, 

Para el maestro antes referido: "Loe elementos 

esenciales generales de todo delito son: La conducta, la a~

tijuricidad y la culpabilidad". 

Los elementos esenciales generales se clasifican 

en: 
a) Elemento esencial general material. 
b) Elemento esencial general valorativo. 
c) Elemento esencial psíquico. 

Todo delito necesita de un elemento material u obj~ 

tivo y éste será una conducta o un hecho, segÚn la descri~ -

ción típica. La conducta abarca el hacer o el no hacer se-

gÚn el caso. Y el hecho contiene la conducta, el resultado

material y el nexo causal entre la conducta y el resultado", 

( 6) 

(6) Ob. Cit. Porte Petit Celestino. págs. 271 y 272. 



El elemento objetivo constitutivo del delito se pr! 

senta por la conducta o el hecho, siendo elementos del llllndo 

físico exterior a la conciencia del sujeto activo del il{c!

to, 

Maggiore Giuseppe dice: "lU delito es un todo, un -

conjunto lógico unitario, en el cual se puede, sin embargo,

discernir idealmente lo que tiene de común con otros hechos

jurÍdicos y lo que es prooio suyo, lo que tiene de accide~-

tal y lo que le es esencial. Fijar las notas esenciales, -

los rasgos característicos e inconíundibles de ese hecho j~

rÍdi co que es el delito, es oficio del criminalista", ( 7) 

6 

El maestro Vasconcelos manifiesta que: "Desde un -

punto de vista lógico, antes de un resultado concreto se da

un proceder humano, sea éste positivo o negativo, el cual se 

suma en algunos casos, un resultado causal coníigurativo del 

hecho mismo, que al adecuarse a la hipótesis legal resulta -

típico". ( 8) 

En consecuencia son elementos esenciales especiales 

loe indienensables en la estructuración de cada delito y a -

diferencia de los elementos esenciales genéricos, no son los 

propios de todos loE delitos sino Únicamente de alguno o a!

gunos de ellos, y son precisamente eeoecialee o específicos-

(7) Maggiore Giuseppe. Derecho Penal, Vol. I, 5a. Edición, -
Edit. Temis Bogot~, 1954. p,g, 269, 
(8) Pavón Vasconcelos Francisco. Imnutabilidad e Inimputab!_
lidad, Edit. Porrúa, S.A., México lg83. p,g, 25. 



porque Yarían de delito en delito, dándole a cada uno de --

ellos una especial fisonomía y característica. 

El tratadieta Porte Petit manifiesta: "QUe el el! -

mento esencial valorativo, es el elemento que ee traduce en

la antijuricidad, o eea cuando habiendo tipicidad no protege 

al sujeto una causa de licitud. El elemento general pe!qu!

co consideramos que exiete cuando eetamoe frente a la culp!

bilidad ea cualquiera de eue formas: dolo, ea sus grados d!

recto o intencional; culpa en alguna de sus clases, coa o -

ein representación. Elementos esenciales especiales eon --

aquellos que.requiere la figura delictiva•. (9) 

7 

Dicho tratadista encuadra dentro del elemento eee!

cial especial valorativo, a la antijuricidad especial tipif! 

cada. 

Pasaremos al análisis de las elementos del delito -

en particular, iniciando con la conducta. 

CONDUCTA.- Be una expresi~n penal!sticamente acept! 

da. ea forma geaérica y significativa de que en toda figura -

típica existe un comportamiento humano; consistente en un -

hacer voluntario o no voluatario (culpa), la cual ee denom!

na en diferentes formas como "acto", "hecho", "acción" ó 

"actividad"; para hacer referencia a este primer elemento 

del delito, preferimos la expresión conducta, no solamente -

(9) Porte Petit Celestino, Ob. Cit. pág. 272. 
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por ser un término más adecuado para recoger en su contenido 

conceptual las diversas formas en que el hombre se pone en -

relación con el Jlllndo exterior, sino también por reflejar m! 

jor el sentido finalista que ea forzoso captar en la acción

º inercia del hombre para lle¿¡ar a afirmar que integran un -

comportamiento dado, como primer aspecto del delito encontr~ 

moa el movimiento.corporal voluntario que se exterioriza y -

da forma a la conducta delictiva prevista en la ley y sanci~ 

nada con una pena. 

Un comportamiento humano en tanto es trascendente -

para el Derecho Penal en cuanto ee olasma en una actividad -

que deja eu huella en el mundo exterior. No son acciones r! 

levantes para el derecho punitivo los hechos que se dese~ -

vuelven en el ~mbito de la conciencia, sean nensaruientos, 

deseos, propÓeitos o voliciones, Conducta penal!stica no es 

por tanto cualquier comportamiento humano, sino solo aquél -

que se manifiesta exteriormente, por consieuiente es una mo

dalidad jurídicamente trascendente de la conducta hulllana. 

Hemos dicho que el delito sólo puede provenir de la 

manifestación del hombre y como tal éste debe de obrar u om! 

tir en forma conciente. 

Como anteriormente ee dijo el CÓdieo Penal para el

Distri to Federal en su artículo 7o. ee!'iala: "Delito ee el -

acto u omisión que sancionan las leyes penales". El elemen

to a estudio podemos desprenderlo de la parte relativa del-

enunciado acto u omisión. 
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Por su parte Sebastían Soler al referirse al aspe~

to del delito que nos ocupa manifiesta que: "Ee el elemento

primario de todos los delitos, tal como este Último está co~ 

cebido por la moderna legislación y la moderna técnica juri

dica ee la acción o sea el hecho humano valorativo", (10) 

La conducta es la manifestación de la voluntad como 

acción u omisión encaminnda a la producción de un resultado. 

Trataremos de explicar los conceptos antes descritos. El 

hombre es un ente compuesto de un yo material corporeo y de

otro inmaterial, intangible que es la psique del sujeto, por 

lo cual resulta lógico que cualquier comportamiento que pr~

viene del mismo debe participar de su naturaleza humana para 

poder recibir tal predicado, De aquí partimos oara afirmar

que la conducta humana debe componerse de dos aspectos o ele 

mentas: el psíquico o interior y el físico o externo; el pri 

mero de loe mencionados ee configura con la voluntad y el -

otro con la acción o la omisión, mientras el primero no ee -

exteriorice no trasciende en el Derecho. 

Nosotros podemos ee5alar que los delitos ee pueaen

cometer mediante un actuar voluntario o bien mediante abaten 

cianea, con anterioridad nos hemos referido al actuar del -

agente considerándolo como un movimiento corporal voluntario 

que oca~iona una mutación en el mundo exterior y frente a -

este actuar positivo encontramos la omisión o sea la exten--

(10) Soler Sebaetían. Derecho Penal Argentino, 3a. Edición,
Tomo I, IUenos Aires Argentina 1956. oág. 292. 
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eiÓn de obrar, de dejar de ser lo que se debe de ejecutar -

presentándose el aenecto negativo de la acción. 

()lello Calón afirma: "La noción sustancial del del!. 

to ea una acción antijurídica, t!pica, culpable y sancionada 

con una pena". También dice: "Rl delito ea ante todo un a~ 

to humano, una modalidad jurídicamente trascendente a la --

conducta humana, una acciÓn". (ll) 

La expresión acción, en amplio sentido comprende: 

a) La conducta activa, el hacer positivo, 
la acción en sentido estricto. 

b) La conducta pasiva, la omisión. 

La conducta en su más amplia acención, comnrcnde 

tanto el aspecto activo como el omieivo de la acción. 

Noeostroe identificamos la acción con la conducta,

deede este punto de vista, siendo imputable a un hombre en -

los dos aenectos mencionados; como un hacer o como un dejar

de hacer. 

La acción en sentido estricto, prosigue ()lello ~-

lÓn consiste en: "Un movimiento corryoral y voluntario, o en

una serie de movimientos cornorales dirigidos a la obtención 

de un fin determinado, La acción como hacer activo exige: 

(11) cuello Calón Eugenio, Derecho Penal, Parte Gral. Tomo I 
9a. Edición, Edit. Nacional, Edinal s. de R.L., ~éxico, D.F. 
1961. pág. 293, 



"lo,- Un acto de voluntad, conducta". 
11 20.- Una actividad corporal". 

1l 

Lo anterior consiste en la modif icaciÓn del l!llndo 

exterior o en el peligro de que se produzca la misma; por 

ejemplo: Si "A" dispara contra "B" y lo mata, hay una modif!,

caciÓn en el mundo exterior (la muerte de "B"); si falla el -

tiro o no produce la llll.erte sólo existe el nelir.ro de dicha -

modificación, De aquí se deduce; lo. Que loe actos no vo -

luntarios, los llamados movimientos reflejos corporales caue~ 

dos por excitación de carácter fisiológico con completa aueen 

cia de acciones espirituales, no son conductas en sentido P!
nal. (liando no hay movimiento voluntario, no hay conducta y

por lo tanto no hay delito. 20. Que sólo los Qctos corpnr~-

les externos constituyen o pueden constituir conductan en el

sentido oenal", (12) 

Por lo tanto, habrá conducta penal cuando el acto -

tiene su origen en un hacer efectivo, corooral y voluntario 

que encuadra en un tipo penal, aqu! hay acción ya que ee da -

una conducta conciente y lo relativo a su responsabilidad d!
be ser resuelto en el campo del Derecho Penal. 

Se requiere además de una relación de causalidad en

tre la acción y el resultado, aegÚn la doctrina. 

(12) cuello Calón Eugenio, Ob. Cit. págs, 326 y 327, 
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Al referirse a la conducta que se configura por om~ 

siÓn aclara Carrancá y TrU;lillo que: "La omisión no existe -

más que cuando hay incumplimiento de una orden positiva de -

la ley su esencia está constituida por la inejecución de una 

orden, o mandato positivo de la ley, Por cuanto la omieión

ee relaciona con la voluntad y ésta quede reelevada indire~

tamente como desatenta, o inerte, de lo que se deriva un re

eul tado antisocial, produciendo responsabilidad". (13) 

En la escuela clQeica la acci~n ea voluntaria y li

bre, exige la libertad del hombre para poder sancionar crim! 

nalmente, además debe conocer la maldad de su hecho. En la

escuela positiva no ee reconoce la acción libre, únicamente

ee basa en el resultado objetivo. No importa la voluntad 

sino el hecho; en las escuelas modernas basta que el acto 

sea voluntario para que sea querido, y claro se refieren a -

la voluntad posible psÍquicamente. 

Voluntad es la libre determinación del espíritu (a~ 

todeterminacion), el movimiento ea tan voluntario como la i!! 

hibici~n, por esto no se puede hacer distinciones entre co~

ducta dinámica y estática, entre moverse y perseverar en una 

actitud, cuando la base de estos dos fen6menoe es una determ! 

(13) Carrancá y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano, Parte 
Gral., Edición 24a., Editorial Porrúa S.A., México, D.F. --
1982. pág. 265. 
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nación voluntaria. ne ahí que ninguno podrá ser castigado -

por alguna acción u omisi6n, ei no ee ha cometido de una man! 

ra conciente y voluntaria; por el mismo motivo no se puede h~ 

blar de delito sin acción o de mera sospecha. 

Del principio de que no hay acción sin voluntad se -

desprenden algunos colorarios; no hay acción jurídicamente 

apreciable en el acto o movimiento llamado reflejo, o sea, en 

ese movimiento involuntario que sucede inmediatamente a una -

irritación periférica externa e interna. 

m&ggiore expresa1 "lláe el principio de que de las -

acciones quedan excluidos los actos involuntarios, no pueden

aceptarse sin cautelas y reservas, aunque no fuese sino por -

la dificultad de separar de un tajo lo voluntario y lo inv~ -

luntario. En realidad, hay actos que aQn siendo tÍp1camonte-

1nvoluntar1oe, no pueden considerarse de l:uenae a primeras c~ 

mo fuera del ámbito de la voluntad". (14) 

1)8 lo antes mencionado ee deduce que una conducta -

que para la ley ee involuntaria no puede separarse tajánteme~ 

te del ámbito de la voluntariedad, la accion por sí sola, no

basta para configurar el delito, para completar la noción de

aquél, ha quedado demostrado que se requiere el concurso de -

otros elementos, unos generales y otros especiales, domostra~ 

do la acción no se demuestra la existencia del delito, como -

erroneamente lo han llegado a afirmar algunos actores alema -

(14) Maggiore Giuseppe. Ob. Cit. pág. 318. 
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nea en la mitad del siglo pasado, los cuales seguidores de~

las teorías filosóficas de Hegel, afirmaban que "acción" en -

sentido jurídico era sólo la conducta culpable antijurÍdica,

con lo que viene a hacer sinónimo de delito y no solamente un 

elemento constitutivo. Esto rué expresamente afirmado por --

BhHn~ 

La evolución jurídica ha ido eliminando gradualmente 

estas conceociones, por lo que ahora al tratar la acción, s~

lo se habla del delito oarcialmente. 

TIPICIDAD.- Una vez analizado el elemento conducta -

como oarte constitutiva del delito, procedemos al estudio de

la tipicidad, otro importante punto a tratar dentro ce erte -

capítulo. 

Las acciones humanas como materia jurÍdico-oenal, se 

van a subsumir en ciertos moldes (tipo) de conductas delict!

vas previstas por el legislador y sólo las que se ajusten 

e:iw.ctamente y se adecuen serán antijurídicas penalmente, La

tipicidad como causa formal del delito en nuestra opinión, h! 

ce que el delito sea eso y no otra cosa cuya ausencia impide

su configuración¡ habida cuenta de que nuestra constitución -

Federal establece en su artículo 14 lo siguiente " ••• queda 

prohibido imponer por simple analogía y aún por mayoría de r! 

zón, oena alguna que no esté decretada por una ley exactame~

te aplicable al delito de que se trata"; lo cual significa -

que no existe delito sin tipicidad. 
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D.lie Jiménez de AeÚa afirma: "QUe el tipo legal es -

la abstracción concreta que ha trazado el legislador, deecar:

tando loe detalles innecesarios para la definición del hecho

que se cataloga en la ley como delito". (15) 

El maestro Pernando Caetellanoe Tena afirma: "No d.!!;

be confundirse el tipo con la tipicidad. El tino es la cre!,

ciÓn legislativa; la descripción que el Estado hace de una -

conducta en loe preceptos nenales. La tipicidad es la adecu~ 

ción de una conducta concreta con la descripción legal for~ 

lada en abstracto". (16) 

Para nosotros el tipo es la conducta descrita y pr.2,

vieta en la ley de una manera abstracta y la tipicidad la ad~ 

cuación de la conducta realizada, objetivamente encuadrada a

la figura nenal descrita. De lo cual ee desprende que s6lo -

constituiría delito la conducta que encaje en el tipo. Al -

sostener lo anterior aceptamos que si no hay acto que encu~

dre dentro de las diversas conductas descritas en la ley; de~ 

tro de los diversos tipos previstos en el Derecho Penal Pos.!,

tivo, no podemos hablar de tipicidad; será delictiva la co~

ducta que sea típica, que se amolde al tipo previsto en la -

ley como antes ee dijo. 

(15) Jim~nez de AeÚa Luis, Tratado de Derecho Penal, Tomo 111 
2a·. Edición, Editorial Loza da, S. A,, :aienos Airee Argentina.
p~g. 745. 
(16) Castellanos Tena Fernando, Lineamientos Elementales de
Derecho Penal, l3a. Edición, Editorial Porrúa S.A., México --
1979. pág. 165. 
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Raúl Carrancá y TrUjillo dice que: "La acci6n ant!

jurÍdica ha de eer típica para considerarse delictiva; la -

acción ha de encajar dentro de la figura del delito creada -

por la norma penal positiva, pues de lo contrario al faltar

el signo externo distintivo de la antijuricidad oenal que lo 

es la tipicidad penal, dicha acción no constituiría delito.

Pero puede existir la tipicidad penal sin que exista aoci6n

antijurÍd ica, como ocurre con lae causas de justificación en 

las que hay tipicidad y también juricidad, por lo que el d!

lito no existe". (17) 

Ignacio Villaloboe, al referirse al tipo menciona:

QUe la exposición que hace Jiménez de AsÚa en eu obra La Ley 

y el Delito, no alcanza suficiente claridad por la persiste~ 

cia de considerar al tipo como mera descripción, ein tomar -

en cuenta siempre el contenido de esa descripción y sost~ -

niendo una absoluta separación entre el tipo y la antijuric! 

dad. 

"El tipo es la descripción del acto o del hecho ~

justo o antisocial (práviamente valorado como tal), en eu -

aspecto objetivo y externo; suponiendo, para declararle pun! 

ble, que concurran las condiciones normales en esa conducta, 

tanto objetiva como subjetivamente, pero pudiendo presenta::_

se situaciones excepcionales que eliminen la antijuricidad -

(formal Y material) o la culnabilidad en al¡:unoe caeos",(18) 

(18) Villalobos Ignacio. Derecho Penal MeY.icano, Parte Gene
ral, 2a. Edición, Editorial Porrúa, México 1960. pág. 268. -
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Creemos que ea acertado lo que dice Villalobos, --

puee indiscutiblemente que la antijuricidad presupone a la -

tipicidad, puesto que la conducta antijurídica penal, necee! 

riamonte al oarticipar con ese carácter encuadra en el tipo

previeto y descrito en la ley como conducta delictuoea; lo -

antijurídico oenal ea delictuoso, ea decir una conducta ant! 

jurídica penal ea antisocial, es injusta; además es punible

al reunir estas condiciones, también es típica y se adecúa a 

alguna de las figuras delictivas descritas por la ley penal; 

por eso ea que aceptamos qua la antijuricidad presupone la -

tipicidad. 

Agree¡¡. el mencionado tratadista que la función del

tipo se da en la baee estructural de un grupo de delitos P!!;

ro descritos de algo, que admitido deba ser captado por la -

culpabilidad, presuponiendo la valoración de las conductas -

descritas para entresacarlas de la inmensa variedad de acue! 

do con el contenido del artículo 14 Constitucional el cual -

en su párrafo tercero enuncia: ~e en loe juicios del orden

criminal queda prohibido imponer por simple analogía y aún -

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por

una ley exactamente aplicable al delito de que ee trata. 

concluye diciendo: "El tipo ce pues, una forma 12. -

gal de determinación de lo antijurídico punible, eupuostas -

condiciones normales en la conducta que se describe". (19) 

(19) Villaloboe Ignacio. Ob, Cit. pág. 268, 



Antonio P. de J!Oreno sobre el tema expoae: "QUe el

Derecho PeDal., que lleva en e{, por defiAici6a, loe ataquee

más sensibles y profundos ea el patrimoaio, ea la libertad,

en el honor, incluso en la vida de los ciudadaaoe, caería en 

un estado insufrible de iacertidumbre, falta de seguridad. -

Por ello resulta impreeciadible que el mismo ee procure el -

adecuado remedio y la claridad iadi&peneable por lo menos ea 

lo que concierae a la fundamentación del delito, aparezca d! 

terminada de manera pre ciu e iaequÍYoca. Bl Derecho Penal

ha creado esta neceearia claridad mediante un medio extrao!

dinariamente ingenioso: mediante el tipo". (20) 

18 

Agregamos para coacluir coa la tipicidad que la 

misma ee propia del J)flrecho Penal, equivalente al genial 

apotegma "aullun crimen sine lege", es conocida como requie! 

to indispensable en las legislaciones modernas, así como 

aueetra conetitucióa, &egÚn se deduce del artículo 14 coaet! 

tucioaal. En ca?Ítulo &?arte ee aborda este te~ desde 

otro puAto de viata. 

De lo aaterior es pertinente señalar que la ley ao

contiene totalmente la descripción de la conducta delictiva, 

en razón de que ésta debe d• estar enriquecida por lo• a~ -

toe circuaotancialee obtenidos tanto en la investigación -

administrativa. como en la judicial, por lo que la utilidad -

(20) De P. Moreno Antonio. Curso de Derecho Penal Mexicano,
Parte Especial de loe delitos en Particular, tomo I, Edit~ -
rial Porrúa S.A., México 1968. pág. 31. 
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del tipo va más all~ de la frialdad del texto; puesto que en 

las leyes penales e6lo encontramos preceptos y sanciones, no 

prohibiciones u 6rdenes y as! mismo se observa que la tipic! 

dad de la acción elimina toda posibilidad de analogía que -

acabaría con la valoración a posterior actividad que está s~ 

jeta al Órgano jurisdiccional. Por lo tanto, la acción como 

presupuesto y ndcleo del tipo penal debe de ser t!picamente

antijurÍdico y culpable para actualizar el derecho¡ la tip!

cidad cataloga hechos antijur!dicos dándoles el nombre de -

delitos. 

Bl tipo es la síntesis de aquellas característicae

que debe reunir toda acción para conducir a una pena, esto -

resulta ser precisamente el delito, de ah! que el tipo solo

sirvo como garantía para aplicar previamente al hecho esas -

características, dando a la publicidad de loa mismos los pr! 

supuestos exigidos a un acontecer humano, pera ser eancio~
do punitivamente. 

La finalidad de la conducta típica, es un desprecio 

voluntario e illjusto al régimen jurídico pre-establecido p~ 

ra el orden social y con ello a los valores que el Derecho -
protege para su esencia. 

CULPABILIDAD.- Las cumbres más destacadas de la f!

losofía, entre ellos Aristóteles, Cicerón, Santo Tomás de -

Aquino, Leibnitz, suárez y otros auchos, transmiten sus est~ 

dios sobre la conciencia intima que tonemos de poder hacer o 
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no hacer lo que noe parezca conveniente eligiendo entre dos

caminos. 

surgen los estudios sobre la complejidad de las i~

fluencias actuando sobre la voluntad, pero reconociéndose 

que el bien os el objeto propio de esa voluntad libre que -

escoge y decide para la apreciación del entendimiento; al 

trasladarse estas ideas al terreno de lo jurídico, se conj~

gan los fines del hombre con loe del Estado dentro del aspe.2 

to subjetivo, para saber si hay o no responsabilidad que 

imputar ante una violación normativa. 

Al analizar ln culpabilidad eetrictamente, también

ee necesario atender a un presupuesto o eea a la imputabil!

dad; see.ún el orden seguido por el maestro Fernando Castell~ 

nos Tena, quien soffala que antes de estudiar este eleroento,

es necesario el análisie de su antecedente lÓeico-jurÍdico.

Para que un sujeto sea culpable, precien qua antes eea im~

table, porque ei en la culpabilirled intervienen el conoc~ 

miento y la voluntad, se requiere la posibilidad de ejorccr

esae facultades; para quo un individuo conozca la ilicitud -

de lo que hace, es necesario e indispensable que soa capaz -

de querer, de determinarse en función de aquello que conoce; 

luego la capacidad (intelectual) constituye el presupuesto -

necesario para exiotir la culpabilidad. Es por esto que a -

la imputabilidad se le debe coneiderar como soporte o prea~

puoeto de la culpabilidad y no como elemento del delito. 

Castellanos Tena dice: "QUe la im:outabilidad es 

pues, ol conjunto de condiciones mínimas do ealua y ac,sarro-
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llo mentales en el autor, en el momento del acto típico P! -

nal, quo lo capaciten para reoponder del mismo"• ( 21) 

Concretamente so puede definir la imputabilidad c~

mo la capacidad de entender y de querer en el campo del ner! 

cho Penal. La imputabilidad es el conjunto de condiciones -

mínimas de salud y desarrollo mental en el autor en el momeE_ 

to de realizar el acto típico penal que lo capaciten juríd!,-

camente para reoponder del mismo. 

Partiendo del presupueoto lÓgico, es indiscutible -

que para considerar a un sujeto culpable dentro del marco de 

la ley penal, necesariamente debe estar en posibilidad fÍs!

ca y mental de calificar la conducta que va a realizar¡ y en 

esas condiciones, si efectúa ésta con ple~o conocimiento de

sus alcances y consecuencias, deviene culpable plenamente; -

luego entonces, la imputabilidad siendo la capacidad de eE_ -

tender y de querer en al campo del Derecho Penal. 

En eeto punto cabe comentar el artículo 15 fra~ 

ción lI del CÓdigo de Defensa Social pHra el Estudo de FU! -

bla, que refiere que son causas excluyentes de reononsabil!

dad delictiva el hallarce el inculpado al cometer la infra~

ciÓn en estad'! de inconocioncia determinada por ol empleo 

accidental e involuntario de custnnci.ns tóxicas, embriaga!!_ -

tes o enervantes, por un estado tóxico infeccioso agudo, o -

por un trastorno mental de c:<rácter trannitorio. 

(21) Castellanos Tena Pernendo, Ob. Cit. pág. 218. 
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ne lo anterior se desprende que para considerar al

eujeto activo del delito, es necesario que resulte rsspOD8!,

ble plenamente dentro del camoo penal. Debe da ser dueffo de 

sus actos y encontrarse equilibrado mentalmente; pues sn·el

momento en que actúa inconcientemente a causa de cualquiera

de las circunstancias previstas por esta fracción, deja de -

ser imP11table; de donde podemos concluir que el código de D!, 
fensa Social para el Estado de PUebla sigue la corriente 

psicologista, la cual aceptamos con la salvedad de que la i! 

outabilidad consiste efectivamen•e en la canaciaad de obrar

en el Derecho Penal, determinada por las condiciones psiqu!

cae exigidas y reglamentadas por la ley. Y éste ea el Único 

criterio cierto para determinar la imputabilidad. 

El artículo 65 del Código de Def"enea Social oara el 

Estado de PUebla, asienta que "los eordoirudoe, locos, idio-

tas, imbéciles o loe que sufran cualquiera otra debilidad, -

enfermedad o anomalía mentales, que hayan ejecutado actos <>

incurrido en omisiones definidas como delitos, serán recluf

doe en manicomios o departamentos especiales por todo el 

tiempo que sea necesario oara su curación y sometidos con -

autorización de un facultativo a un régimen de trabajo". 

Bn igual forma y de acuerdo con el CÓdico de Proc~

dimientoe en materia de Defensa Social oara el Estado de PUe 

bla procederá el juez con loe proceEadoe que enloquezcan sin 

perjuicio de que si se curasen serán reintegrnooe a la 0,i~-
cel y continuando el proceso. 
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Cabe citar lae eiguientee ejecutorias de nuestro 

máe Alto TribJ.nal: "La responsabilidad de loe sujetos que d! 

linquen cuyo estado ee normal en forma permanente, se apr! -

cian en razón de su peligrosidad desde el punto de vista e~ 

cial, pero no para aplicarles una pena eino como medida de -

seguridad al concluir el oroceeo, internándolos en manic~ -

mios o departamentos especiales por todo el tiempo necesario 

para su curación". ( 22) 

"El hecho de que el delincuente sea d~bil mental, -

no es circunstancia excluyente de responsabilidad eino eólo

de be tomarse en cuenta oara la ejecución de la pena impuesta 

al acusado, conforme a las modalidades establecidas por la -

Ley para esta clase de delincuentes". (23) 

Lo anterior confirlllll el acerto de que el sujeto ª.2-

tivo de la conducta, como mencionamos, debe ser una pereona

normal oue tenga conciencia plena de su actuar; a su vez con 

pleno conocimiento de causa y efecto correspondiente. ().\a!!_

do previniendo el reeultaao eea cual fuere, el sujeto real.!,-

za el acto o hecho encaminado al mismo, deviene imputableme!!. 

te dentro del marco de la ley penal; máxime si coneideramoe

que la mayoría de las conductas previstas por la ley, por su 

propia naturaleza y para tipificarse requieren de la inte!!. -

cionalidad del sujeto, pues muy pocas en realidad eon condu~ 

tas que confie;uran loe delitos culposos, puse la mayoria lo-

(22) Anales Judiciales, Tomo XIX. pág. 853, 
(23) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXXIV.nág.918. 
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son doloeoe. s610 a manera de ejemplo citaré el artículo --

349 del c6digo de Defensa Social citado y que dice: "Comete

el delito de robo, el que ee apodere de una cosa ajena llU!,--

ble, ein derecho y ein consentimiento de la persona que PU!;

de disponer de ella con arreglo a la ley". 

Necesariamente el sujeto activo de la conducta pr!

vieta en este artículo, debe tener intención de aooderaree -

de una cosa ajena lllleble, además, ein tener derecho a ella y 

sin el consentimiento de eu legítimo duefio; para obrar, con~ 

ciendo todas aetas circunetanciae, se requiere la intencion! 

lidad del sujeto ein lugar a dudas y por ello mismo su co~ -

ciencia cabal. 

Citando ejemplos llegamos a la misma conclusión de

neceearia intencionalidad en el sujeto para realizar daterm! 

nadas conductas; así el articulo 303 del lllllticitado CÓdigo

de Defensa Social expresa: "Se entiende aue las leeionee o -

el homicidio son calificados, cuando se cometan con premed!

tación, con ventaja, con alevosía o traición". 

H~ premeditación, siempre que el sujeto activo C8l!, 

se intencionalmente una leei&n, deeouée de haber reflexiorl!

do sobre el delito que va a cometer. 

Forzosamente en el caso citado, el delito debo eer

perpetrado con toda intencionalidad por parte del sujeto; -

por lo cual de la misma naturaleza del acto ee deriva el c!

rscter doloso, pues si el sujeto no actúa con intención ee -
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ría imposible que encajara dentro del tipo, Así acontece -

con el al:ueo de confianza, abandono de persona, parricidio,

infanticidio, etc.; predominando dentro del marco de la ley

los tipos dolosos. 

Eugenio ruello calón anota que: "Una acción es cul

pable cuando a causa de la relación psicológica entre ella y 

su autor puede ponerse a cargo de éste y además serle repr~ 

chada. Hay pues en la culpabilidad, a más de una relación -

de causalidad psicológica entre agente y acción, un juicio -

de reprobación de la conducta de aquél motivado por eu co!!:"

portamiento contrario a la ley, pues ha quebrantado su deber 

de obedecerla ejecutando un hecho distinto del mandato por -

aquella. Se reprocha al agente su conducta y se reprueba 

ésta porque no ha obrado conforme a su deber". (24) 

Celestino Porte Petit sostiene que: "La imputabil.!,

dad no constituye el elemento del delito, sino un presupue~ 

to general del mismo; dice que no se trata de un elemento 

esencial del delito, para él, integra un presupuesto del 

11Ícito penal", (25) 

Bn tanto que !!llchoe autores la toman como pres~ --
puesto de la culpabilidad, nosotros consideramos que la cul

pabilidad es el nexo intelectual y emocional que liga al e~

jeto con el resultado de un acto, 

(24) ()lello Calón Eugenio, Ob. Cit. pág. 357. 
(25) Porte Petit Celestino. Ob, Cit. pág. 307. 
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Para Villaloboe "La culpabilidad, genéricamente, -

coneiste en desprecio del sujeto por el orden jurídico y por 

los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y -

coneervarlo; desprecio que se manifiesta por franca opos! -

ción, en el dolo, o indirectamente, por indolencia y desate~ 

ción nacidas del desinterés o eubestimación del mal ajeno -

frente a los propios deseos, en la culpa". (26) 

Dos doctrinas ocuoan el campo de la polémica sobre

la naturaleza jurídica de la culpabilidad y son: El Psicol2,

gismo y El Normativismo. 

a) Teoría Psicologista ó Psicológica de la culpab!

lidad; para esta concepciÓn1 "La culpabilidad radica en un -

hecho de carácter psicológico, dejando toda valoración jur.f.

dica Para la antijuricidad, ya supuesta; la esencia de la -

culpabilidad consiste en el proceso intelectual volitivo d~

sarrollado en el autor. Bl estudio de la culpabilidad r~--

quiere el análisis del psíquico del agente, a fin de indagar 

en concreto cuál ha sido su actitud respecto al resultado -

objetivamente delictuoso. Lo cierto es que la culpabilidad

con base psicológica, consiste en un nexo psíquico entre el

su jeto y el resultado; lo cual quiere decir que tiene dos -

elementos, uno volitivo o como lo llama Jiménez de Asúa, em~ 

cional y el otro intelectual, el conocimiento de la antijur! 

cidad de la conducta". (27) 

(26) Villalobos Ignacio. Ob. Cit. pág. 283. 
(27) Castellanos Tena Pernando. Ob. Cit. págs. 232 y 233. 
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El maestro D.lis Perná.ndez Doblado se expresa aei:~ 

"Para la doctrina que comentamos, la culpabilidad ee coneid~ 

rada como la relación subjetiva que media entre el autor y -

el hecho punible, y como tal, eu estudio supone el análieis

del psiquismo del autor con el objeto de investigar, concr~

tamente cuál ha sido la conducta psicológica que el sujeto -

ha guardado con relación al resultado objetiva.mente delictu~ 

so". {2B) 

Para el delito no ea esencial una relación psíquica 

del autor con eu hecho, porque ésta falta en loe delitos cu! 

posos; en cambio, la existencia de esa relación cuyas pee~ -

liaridades deben ser objeto de un análisis previo, es la 

esencia del dolo. 

se considera que el factor subjetivo que radica en

la voluntad del sujeto al cometer el delito se realiza s~ -

puesta la integración anterior de los otros elementos condu~ 

ta, tipicidad y antijuricidad; sobre esta base se da la cu!
pabilidad por lo que ~eta es el nexo causal entre el hecho y 

el sujeto, lo que hace que el acto antijurídico sea reproch! 

ble objetivamente, teniéndose a la antijuricidad como valor! 

ción objetiva de la norma, en tanto que la culpabilidad es -

el quebrantamiento subjetivo de la norma imperativa. 

(2B) Pernández Doblado D.lis. ()llpabilidad y Error, Ensayo -
de la Dogmática Penal. México, D.F. 1950, Edit. Porrúa, S.A. 
págs. 23 y 24. 
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En loe delitos doloeoe ee busca el resultado daftoso 

y en los culposos no; la acción objetivamente analiBada por

el juzgador en amboe casos demuestra el mismo resultado, P!.

ra desentra!'Iar la verdad, se requiere contemplar a la acción 

humana desde un ángulo físico y otro psíquico, completandoee 

por el nexo caueal con el resultado, ligándose además con -

loe otroe tree elementos esenciales del delito. 

b) Teoría Normativa o Normativieta de la culpabili= 

dad es la consideración causal de la acción en el senti4o de 

Radbruch, Liezt y Beling¡ condujo a una concepción puramente 

psicológica de la culpabilidad. Para la acción basta con --

que el hacer u omitir del sujeto encuentre su origen en la -

voluntad; poco importa aquí cuál sea el contenido de la mis

ma, La acción es concebida en sentido positivo como un pr~ 

ceso ciego-mecánico, porque lb categoría de la casualidad es 

la integración de la acción, ciego porque el contenido del -

querer es expulsado de la misma. La configuración de la ª.2"" 

tijuricidad como eimple leeión de bienes jurídicos eetá en -

concordancia con la coneideración ciega de la acción. 

Por lo anterior se explica que la culpabilidad sea 

concebida como simple nexo peÍquico y el resultado¡ dolo -

y culpa constituirán las dos formas de manifestación de le -

culpabilidad, que eÓlo se distinguen entre si por la intene! 

dad de la relación psicológica. Beta concepción topó con le 

dificultad insalvable de la culpa inconsciente, caracterizada 

por la ausencia de toda relación psíquica actual entre autor 

y resultado, 
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ne ahí oue la consideración de esta modalidad de la 

culpa, condujera a dar entrada a la culpabilidad como un el~ 

mento no normativo, o negar a esta esnecie de culpa el cará~ 

ter de culpabilidad. Pué Prank auien nuso de relieve la i~

euficicncia para la culpabilidad; de un nexo psíquico entre

el autor y el resultado. Además de dolo o culpa se requiere 

imputabilidad y la normalidad de lae circunstancias conC!!_ -

rrentes, esta normalidad eon libertad o dominio sobre el h~ 

cho, desaparecerán cuando concurran las causas de exclusión-

de la culpabilida.d, por ejemplo estado de necesidad. La --

culpabilidad que ya no ee agota en simple nexo psíquico e~

tre autor y resultado, recibe por primera vez el calificat!

vo de reprochabilidad. 

Para esta doctrina, el ser de la culpabilidad lo -

coneti tuye un juicio de reproche. Una conducta es culpable, 

ei a un sujeto capaz que ha obrado con dolo o culpa le puede 

exigir el orden normativo una conducta diversa a la realiz!,

da. La esencia del normativiemo consiste en fundamentar la

culpa bilidad, o sea el juicio de reproche en la exigibilidad 

o imperatividad dirigida a loe sujetos capacitados para co!!!"" 

portaree al deber. 

ta im1JUtabilidad sólo obliga a los imputables que -

en el caso concreto puedan comportarse conforQe al deber. 

La exigibilidad sólo obliga a loe imputables que en el caeo

concreto nuedan comportarse conforme a lo mandado. Asi, la

culpabilidad no nace en ausencia del poder comportarse de -

acuerdo con la exigibilido.d normativo., por faltar un ejemplo 
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báeico del ~uicio de reprochabilidadJ este juicio surge de -

la ponderación de doe t~rm1noe1 por una vertiente, una sitQ~ 

ción real, una conducta dolosa o culposa, cuyo autor pu.do -

haber evitado; y por otra parte tul ejemplo normativo que ex! 

gÍa un comportamiento conforme al Derecho, es decir al deber 

~ur!dico. 

Para este .nueva concepción, la culpabilidad no 88 -

solamente una idea psicológica que existe entre el autor y -

el hecho, ni se debe ver sólo en la psiquis del autor, es a! 

go más, es la valoración en juicio de reproche de ese oont~ 

nido psicológico; la culpabilidad pues, coneiderada como r!

prochabilidad de la conducta del sujeto al cometer el evento 

delictuoso, 88 fun<l.amenta lo anterior en le exigibilidad de

una conducta a la luz del deber. Isa conducta ha de trad~ -

cirse dentro de loe estudios superiores de la doctrina P! -

nal, como portadora del elemento moral, de una voluntad que

se exterioriza en la acción como intencional, ccmo imprude~ 

te o negligonte culpable, ofendiendo a la norma penal prot9; 

tora de loe datos y derechos socialmente considerados. 

Para el psicologismo, la culpabilidad radica en el

hecho psicológico causal del resultado¡ en el normativismo,

es en cambio el juicio de reproche a una motivación del suj! 
to, 

Desde el punto de vista personal pensamos que en -

una combinación de les dos teorías citadas, nos encausaría 8 

una concepción más clara de la culpabilidad, entrelazándolas 
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de la siguiente manera; ei para el peicologiemo la culpabili 

dad radica en un hecho peicolÓgico, dejando toda valoración

jurÍdica pura la antijuricidad ya supuesta, la esencia de la 

culpabilidad consiste en un proceso intelectual volitivo que 

se desarrolla en el autor; la culpabilidad de acuerdo con e~ 

ta corriente constituye o consiste en un hecho psíquico e!?_-

tre el sujeto y el resultado. As{ para el normativismo la -

culpabilidad se fundamenta en la exigibilidad o imperativ.!_-

dad dirigida a los sujetos capacitados para comportarse co~

forrne al deber, lo que da base al juicio de reproche ea el -

poder comportarse de acuerdo con la exigibilidad normativa. 

Podemos considerar que para estimar culpable a un -

sujeto capaz dentro del marco de la ley penal, debe atende~

se no sólo al nexo psíquico intelectual entre el mismo y el

reeultado de su conducta, sino ee debe atender además al f!,-" 

nómeno psíquico, al conocimiento que tiene el agente de su -

naturaleza antijurídica en su actuar y de su consecuencia l~ 

gica; el reproche entendido como la reprobación del estado -

que valora el juez como contraria a loe fines de la convive~ 

cia social. 

Concluimos que la culpabilidad no puede explicarse

partiendo de un criterio puramente psicológico o de otro p~

ramente normativo. QUeda establecido que el agente del d~ -

lito ee el hombre, el hombre como individuo, el ordenamiento 

jurídico requiere de la imryutabilidad para llamar al hombre

a responder personalmente de una acción. A este respecto -

M9.ggiore expresa: "El hombro no podrá ser llamado culpable _ 



si antee ao es imputable, es decir ei ao está en poseeióa de 

ua IUÍmero de ooadioionee paÍquicae y físicas, ea virtud de -

las cuales puede atrib1Íreele el delito ••• El juicio de cu!
pabilidad presupone un juicio de imputabilidad", (29) 

ne lo que ee desprende que ao hay culpabilidad l!ia

imputabilidad, ai hay imputabilidad ein libertad de la real! 

zación de hechoe con consecuencia en el DUndo exterior. 

Por consiguiente la culpabilidad ee una deeobedie~

cia legal de la que el eujeto debe reepoader, es decir una -

rebeli6n voluntaria de la que se debe dar cuenta. Precie! -

mente en esa desobediencia y rebelión puede manifeetarae la

libertad. en diversas formas con gradoe de realización dif~ -

rentes de ua modo precisos 

1) como rebelión iatencioaal y voluntaria ol -

ordenamiento jurídico y entoacee toma la forma de dolo. 

2) como conducta no iatencional ni voluntaria

sino aatijurÍdica, es decir que produce ua reeultado que con 

ateación prudente y oportuna. se podría evitar; entonces toma 

la forma de culpa (ea sentido estricto distinto de la culp!

bilidad). 

Coacretamente loe doe grados de la culpabilidad, ro 
feridoa a la acción, pueden indicarse en la forma siguiente: 

Bn el dolo, la voluntad ee dirige en uaa forma activa a --
transgredir el derecho; en la culpa, en cambio la voluntad -

(29) Jllaggiore Giueeppe. Ob, Cit. pág. 479, 

32 
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no ea euf icientemente activa y por esta inercia ofende el -

ordenamiento jurídico. En estos dos grados de la voluntad -

encajan los dos tipos de delitos construidos por la dogmáti

ca bajo loe nombres de delitos culposos, 

Tanto la distinción entre una y otra forma del d~-

li to es lo mismo que entre una voluntad más intensa y una m! 

nos intensa, nunca entre un querer y un no querer. La volu~ 

tad solo falta en el caso fortuito, fuera de este caso sie!!!

pre acompafia a la acción de un modo o de otro. 

Añade Maggiore ques "Si queremos expresar en un e!!:"' 

quema la parte que tiene la voluntad en las diversas categ!!:" 

rías de delitos, teniendo presente todo el curriculum de la

acción, hasta el resultado, podemos hacer cuatro hipótesis: 

"a) Si se ha querido (y previsto) tanto la ac
ción como el resultado, eetámos en el campo del delito dol~ 
so" 

"b) Si se ha querido la acci6ny no el resulta 
do en su integridad, sino un efecto menos grave. Be la hip~ 
tesis del delito preterintencional" 

"c) Si se quería la acción, pero no el reeul ta 
do, que sin embargo deb!a y podía preverse como posible. Se 
tiene entonces el delito culposo; es decir se quería un re-
eultado, pero ilícito, inocente, sin importancia jurídica~ -
y no un evento antijurídico" 

"d) Si se quería la acción y no el resultado,
que no solo fué ni previsto ni querido, sino que ni siquiera 
era previsible. Nos hallamos en el caso fortuito". ( 30) 

(30) l'lo.ggiore Giueeppe. Ob. Cit. págs. 571 y 572. 
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Eugenio cuello Cal6n sobre el tema expresa: "El d!

lito es un hecho culpable, no basta que sea un hecho antij~

rÍdico y típico, también debe ser culpable" y al'lade diciendo 

"que una acción es culpable cuando a causa de las relaciones 

psíquicas existentes entre ésta y su autor debe serle jurÍd! 

camente reprochada. Tal reproche en el campo penal se co~-

creta en la responsabilidad criminal exigida al agente como

condici6n previa para la imposición de la pena; en consecueE 

cia, para que un individuo sea penado no basta que su 'acto -

sea antijurídico y típico, es preciso además que le sea pe~

sonalmente reprochable. Ahora bien, tal reproche contenido

en la culpabilidad como elemento del delito, recae solamente 

entre el agente y el hecho en cuestión". (31) 

La noción de culpabilidad se halla. íntimamente uni

da al de injusticia, a la antijuricidad, ein injusticia no -

hay culpabilidad, así que aquella es la condición previa p~

ra la existencia de ésta. QUeda por tanto en esta conce:e -

ci6n la culpabilidad en cierto modo subordinada a lo injusto 

a lo antijurídico. 

No es posible colocar la culpabilidad en lugar pr!

minente respecto a la antijuricidad, pues aún cuando aquella 

sea condición nrevia para la imposición de la pena, también

lo es Y más reelevante aún, la antijuricidad del hecho. La

culpabilidad es una relación psíquica de la causalidad entre 

el ae:ente Y su hecho. Pero el agente ar.tes de ser culpable-

(31) CUello Calón Eugenio. Ob. Cit. pág. 256. 
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debe eer imputable y reeponeable; aei pues, imputabilidad y

reeponsabilidad eon eupueetoe previos de la culpabilidad. 

En consecuencia se puede decir que si no hay antij~ 

ricidad, no hay responsabilidad, ni tampoco culpa. La ant!_

jurioidad ee la oposición de la acción al derecho, la culp!

bilidad es la oposición del sujeto al derecho penal; aquella 

es violación objetiva a la norma de valoración; 'eta ee el -

quebrantamiento subjetivo de la norma imperativa do determ!_

nación a todo juicio ~ur!dico penal de culpabilidad, ee 1~ -

diepeneable la referencia a Ullll acción injusta realizada. 

le. culpabili4ad en einteeie ee la exteriorización -

de la voluntad autodeterminada del agente a contradecir el -

deber de justicia que la norma penal encierra como una nec!

eidad moral a quien recae una aanción en el juicio de repr2;

che, 

b) PAPEL QUE DESEMPEÑA LA ANTIJURICIDAD 
EN LA TEORIA DSL DELITO 

Bate problema se deriva en distinguir entre eleme!!" 

toe y cariscteree del delito y se da de la siguiente manera,

hay autores italianos y alemanes que afirman que para real!_

zar un estudio eietemático del delito, ee necesario una div!_ 

eión de eue elementos, surgiendo entre otras la teoría trit~ 
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mica, la cual no le niega a1 delito el carácter de unidad ~ 

concreta y la que sef'lala como elementos del delito, el h!~ 

cho, la ~ntijuricidad y la culpabilidad; y la teor!a bipart! 

ta, la que reconoce dos elementos, loe cuales son internos y 

externos; mismas que a nuestro criterio son las más importa! 

tes. 

re definición de lo antijurídico en un aspecto gen! 

rico se entiende como lo que es coatrario al derecho, e! -

guiendo la evolucióa del concepto hallaremos que esa defin!

ción nominal insuficiente se complementa por negaciones, es

decir, por el expreso enunciado de esos casos de exclusión a 

las que loe estudiosos y la ley llaman causas de justifio! -

oión. 

SegÚn eete sistema aegativo, será antijurídico todo 

hecho defillido ea la ley que ao es protegido por causas ju!

tificantee que se establezcan de modo expreso; como la legi

tima defen&a, ejecución de un derecho, estado de aeceeidad,

etc.; ta1 sistema de negaciones resulta lógicamente coatl"!-

rio y por lo tanto i.Útil para defiAir el concepto antijurf

dico, injusto e ilícito. 

Dice Jiménez de AeÚa: "Lo antijurídico es una expr!_ 

eión deeaprobadora que requiere esclarecimiento a fondo, por 

que tanto lo justo como lo injusto han sido eetudiadoo por -

pretendidas exigencias de la moral y de la política. Ahora

bien el desprecio que tuvieron loe positivistas por el Dor!

cho hizo que esta piedra angular de todo edificio de dogmát! 
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ca jurídica punitiva haya quedado sin pulimento en los pa! -

ses que bebieron su sabiduría jurídica en fUentee italianas" 

(32) 

QUizás el ordenamiento jurídico que ea un orden de

paz haya nacido de los ataques injustos a loe intereses, p~

ro si en vez de la nrioridad histórica tratamos de averiguar 

el priue lÓgico, tendríamos que reconocer que primero es lo

justo y lo injusto su contrario; esta es la opinión común y

así piensan orincipalmente Beling, Sauer, Pischer y Zimmerl. 

Otro problema que nos importa destacar es si lo i!!" 

justo y antijurídico tienen distintos significados o pueden

emplearse como sinónimos. Al respecto Ricardo Pra~co Guzmán 

dice: "QUe los que sostenemos la exigencia de una antijuric.!, 

dad como elemento del delito, con naturaleza objetiva, pod!-" 

moa aceptar que se habla de un aspecto objetivo de la ilic.!:_-

tud que por consigu.iente se considera como la nota conceE. -

tual mé.s importante del delito". ( 33) 

Tomando en cuenta la opinión del tratadista antes -

mencionado, no se puede concluir que los términos antes me~

cionadoa tengan el mismo significado. 

(32) Jiménez de AsÚa JJ.tis. Ob. Cit. pág. 952. 
(33) Franco Guzmé.n Ricardo. La Subjetividad en la Ilicitud,
Edit. José H. Gajica Jr. S.A., México 1959. pág. 33. 
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Rafael :Márquez Piñero dice: "SegÚn Jiménez de AeÚa

la ilicitud tiene mayor amnlitud que la antijuricidad, lo -

ilícito es lo opuesto a la moral y tambiln al derecho; por -

consiguiente, el círculo ético ee de mayor radio oue el jur.f. 

dico, y al decir acto ilÍcito, en vez de antijurídico, como

juristas estamos separándonos de toda exactitud en nuestro -

lenguaje". (34) 

Delitala distingue entre ilicitud y antijuricidad -

sel'ialando: "QUe lo primero significa una antítesis entre un

comportamiento impuesto por el derecho en ex~ectativa y el -

comportamiento que efectivamente realiza en forma ilícita el 

sujeto; en cambio, la antijuricidad estriba. en la inconform~ 

ción entre un estado de hecho y uno deseado por el derecho", 

( 35) 

Traducida al eepal'iol la voz alemana "rechtewidri~ -

kert" en virtud de que era una palabra desconocida, loe j~-

ristae le fijaron una connotaci6n cuyo significado no es el

que tiene exi.ctamente; por lo que usaron como euA equivale~

tes los términos ilÍcitud e injusto. Al ocunar~e en el año

de 1916, de la unificación del Derecho Penal en Suiza, Jim!

nez de Asúa tradujo la expresión acto antijurídico en la fr! 

se acto ilícito, 

(34) lkÍrquez Piñero Rafael. Derecho Penal, Parte Gral., Edit. 
Trillas, la. Edición, ~éxico 1986. pág. 291. 
(35' Citado por Sergio Vela Trevil'io. Antijuridicidad y Justi 
ficación, Edi t. Trillas s. A. la. Edición, Méx.1986. págs. 2Í 
y 22. 



Al poaer en caetellaao el tratado de Pranz Von ---

Liezt, tradujo este autor eepaflol "Ilegalidad" eo. vez de --

"antijuricidad", Agregando que Euique Lavedan ea la Habana 

empleaba en su programa el térmio.o "ilegitimidad"; indicando 

que con estas connotaciones se desconocía cuánto había de 

material en la aoción, transformándolo en un concepto pur~-

mente formal, 

"Jiménez de AsÚa prefiere emplear iadietinte.mente -

loe térmiaoe e.l1tijuricidad e injusto como ya lo dijimos a~-

teriormente sin aceptar las expresiones ilicitud y entuerto

ueadae por otros trate.dietas como sia6nimoe de los términoe

mencionadoe con anterioridad", (36) 

De donde se deeprende que el citado penalista pone

de relieve la distinta significación de ilicitud y antijur!

eide.d. 

Lo que por antijuricidad como contradicci6n entre -

la conducta y el orden jurídico general resulta de la simple 

oposición, la cual correapoo.de al campo de la teoría del 

delito1 lo iajueto se refiere a la conducta misma ya Yalor~

da como aatijurÍdica y tiene que ser estudiada en el momento 

en que haya de reeolveree si UllB conducta particular es o no 

deliot;uosa. 

(36) Jiménez de AeÚa Iuie. Ob, Cit. pág. 954. 

39 



40 

Hans welzel al abordar el estudio de lo injusto e?:_

pone: "Antijuricidad es el desacuerdo de la acción, con las

exigencias que imnone el derecho para las acciones que se -

realizan en la vida social. Es el disvalor jurídico que c~

rresponde a la acción a consecuencia de esa divergencia•. --

( 37) 

Agre¡¡a el mismo autor: "Imaginándose personificado

el orden jur!dico, frecuentemente se denomina la antijuric!,

dad como un juicio de valor negativo e injusto del disvalor

del derecho sobre la acción, lo que debe tenerse siempre pr~ 

sente en lo gráfico del término, ya que la antijuricidad no

es naturalemente un disvalor, sino una caracteríutica de di~ 

valor de la acciÓn". (38) 

Si bien es cierto, como lo hemos sefialado anterio~

mente que la antijuricid~d es el elemento objetivo del del!,

to, también es cierto y dable reconocer que dP.ntro de su 

existencia en ocasiones incluye algunos elementos a loe que

se les hR llegado a denomiru:<r subjetivos, miemos que exceE -

cionalmente aparecen cuando se dan aleun<?.o conductas que son 

necesarias de valorar dentro del análisis de la antijuric!,-

dad. Al respecto se ha sostenido que delitos tipificados -

por nuestra ley oenal contienen tales elementos su bjotivos,

eiendo el caso del delito de fraude, en el cual loe actos ~ 

( 37) Welzel Hans. Derecho Penal, Parte Gral., Roque de Palma 
Edit. alenos Aires Argentins., 1956. pág. 57, 
(38) Ibidem. páe;. 57. 
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terialee constitutivos de eea figura deben de realizarse con 

intención del dafio u obtener un lucro indebido. 

contiaua diciendo welzel: "A•tijuricidad es una C.!!_ 

racteríetica de la acción y a su vez la relación que denota

un desacuerdo entre acción antijurídica como totalidad; por

lo tanto el objeto junto con eu predicado de valor, ee d! -

cir, la acción misma valorada y declarada antijurídica; la -

antijuricidad en cambio ea solamente una relación caract! -

ríetica de la referencia en la acción. Esta definición pu!

de llegar a ser dogmáticamente de gran valor; la antijuric!

dad como pura relación entre un objeto y el derecho, es una

eola" en la totalidad del orden jurídico, Lo injusto como -

objeto valorado es en cambio lllÍltiple, tanto como accionee -

antijurídicas hay en el derecho, por esa razón hay ciertame~ 

te un iajuato específicamente penal". (39) 

Consideramos que el injusto penal está eapecÍfic! -

mente diferenciado por la característica de la adecuación -

típica.· Con lo anterior nos damos cuenta de lo discutible y 

complejo del tema que nos ocupa, si se esbozan diversos cr!

terios, simplemente por lo que a la nominación se refiere, -

más aún habrá de presentarse polémica por lo que al fondo -

del mismo respecta. 

~e honda ea la discusión a propósito de ai debemos 

decir contrario al derecho (Rechtewidrigkeit) o contrario al 

(39) Welzel HBAB, Ob, Cit. pág. 58, 
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deber (Pflichteidrigkeit); Dha.na y Goldechmidt, creen que -

pueden y deben emplearse ambos aunque con ciertas difere~ -

cias; Nagler prefiere el término a.ntijuricidad a lo contr!-

rio al deber; en cambio ~er, ace 0ta el sef).lndo término al

tratar el contenido de la culpabilidad; a juicio de Jiménez

de AsÚa, cabe establecer diferencias, "lo contrario al der~ 

cho es el proceso objetivo del que juzga, el juez comparando 

la acción con la norma; en cambio, lo contrario al deber es

lo que debe captar el agente en el momento intelectual de -

dolo", (40) 

véase como a propósito de eu contenido Mezger y J!
ménez de Asúa, involucran en relación con la antijuricidad -

conceptos de la culpabilidad, ello pone de nueva cuenta en -

evidencia la complejidad del terna. 

Otro problema se preeenta, cuando tanto el delito -

como la infracción civil caen en el ámbito del injusto culp! 

ble, Lo injusto civil, administrativo y penal tienen un~

mismo origen y sólo se soparan al llegar a las consecuencias 

sin embareo hay quienes contradicen lo anterior, por ejemplo 

Hegler, quien marca una decisión definiendo lo injusto penal 

como una actividad consciente y lo civil como una inconacie~ 

te. 

Otro criterio adoptado al respecto ee da cuando se

confiere a la antijuricidaó un significo.do V'll orativo; el t!_ 

(40) Jiménez de AeÚa :W.ie, Ob, Cit. pág. 965. 
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po es la descripción, la antijuricidad es la estimativa dcl

acto. AoÍ el homicidio definido objetivamente por la ley se 

castiga por ser antijurídico¡ salvo si se prcecnta una excl~ 

yente de responsabilidad, lo que daría el carácter de jurídl 

co a la acción. AeÍ pues al mismo tiempo que se forma el -

concepto valorativo de la antijuricidad se ensancha el ámbl

to de lae co.ueae juetl.ficantes. 

Jiménez de AeÚa expreso.: "QUe en la vida del der! -

cho exieten normas y leyes reforido.s a interoeao vitales que 

dan protección jurídica y eleva bienes jurÍdicoe. Junto al

bien jurídico eetá la norma que lo protege y de ahí que el -

delito, quo ataca un bien jurídico, eoa contrario u la norma 

por eeo en vez de hablar dn antijurlcidnt1 eorln profer·i\.Jle -

decir lo contrario a la uorr;i3", ( 41) 

En ofe cto ¿ e¡ué e ri lo real izado por un hombre cUa_!!

do mat" El otro?, estar de acuc·r<'lo con el artículo pertinente 

de un CÓd'ic.o penttl; ig11al ucuca~ con el que roba, puoio no se 

vulnera la ley, per0 sí r-c quebr1111tn algu osoncial pi,ra la. -

convivonciu y el ordennmiento jurl.dico, ee infrin¡;:~ lP. norma 

que eatá por encirca y dwtrús de lu ley. 

Noeotron no de'3conor;cr.wo lu djficultad quo preuentn 

el término antijuricidRd, por la que no refiere al contenido 

miemo de ln denominación; porq•te éoto nos huco suponer que -

es lo contrurlo a le ley, 

(41) JimtÍuer. d~ Ao111e J.\J.l9. O\" UH, pÓge, 987 y ~i68, 



La eoae"trucci6a de la antijuricidad eobre UJl8. base

exclueivamente legal no ha sido hasta ahora 1.atentada ea a!

gÚa manual que aos sirva, pero ee iadudable que aparecerá 

más sólido ei encuentra eu fundamento en la ley misma, lo 8!. 
terior se podria lograr tomando en consideración lo siguie!:" 

te: Frente al tipo peaal, el delito se configura lleaándoae

materialmente el mismo; pero fuera del eupueeto, es decir, -

para que la privación de la vida sea constitutiva de delito

ee requiere que haya uaa acción, dato que ee deriva a contr! 

rio eenau de la fracción 1 del artículo 15 y del texto del -

articulo 7o,, ambos del c&digo Penal para el Dietrito Fed! -

ral, ee requiere además que la coaducta ee ejecute por un -

eujcto imputable, siendo indiepeneable que la coadUcta t!p!

ca ee ejecute fuera del aupueeto del cumplimiento de ua d~ -

ber y exista en el sujeto cualquiera de lae actitudes peÍqu! 

cae y paicolÓgicae, por oonsiguieate que no ee esté en pr! -

eencia de loe caeos de inculpabilidad a que se refieren lae

propiae leyes penales; por lo que éstas aos dan loe elemen -

toe necesarios para la construcción de la antijuricidad. 

Bxieten diversas tesis ea relación al papel que d!

eempef'la la aAtijuricidad en la teoria del delito, siendo lee 

eiguieates1 
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La que la otorga como un carácter del delito, eoet~ 

aida principalmente por Mo.eari, Graf zu J)hona y ReASire, la

cual estriba em considerarla como elemento del acto punible, 

debiendo de presentarse como un acto conceptual aislable, P!!. 

diéndose separar idealmeate, esto sucede con loe demás ele -

mentoe del delito pero no es posible hacerlo con la antijur! 
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cidad, pues se~n esta corriente ésta constituye la síntesis 

integral del fenómeno punible, así como de cada uno de los -

elementos componentes; por consiguiente se puede determinar

respe cto a dicho pensamiento que la antijuriciead representa 

s6lo un atrib.tto, un predicado, un denominaoorconuín del d~-

li to y de sus componentes, tomándose como una nota que pen~

tra en loe mismos y los califica, pudiendo en consecuencia -

hablarse de una antijuricidad voluntaria, de un resultado a~ 

tijurÍdico, pues los límites de ésta en la aceptación técn!

.ca del hombre, sólo pueden obtenerse de la ordenación jurÍd! 

ca; por lo tanto sólo podremos designar como antijuridica a

la especie de acción que contradicen los principios básicos

del hecho positivo. 

Asímismo existen autores que consideran a la antij~ 

ricidad como elemento del delito, entre los que destacan 

Puig Peña, Jiménez Huerta, Petrocelli, entre otros, éstos 

estriban en considerar que la antijuricidad es necesaria c~ 

mo aquello que se requiere para la integración de un ilícito 

La teoría tripartita se presenta en conjunto como medio Útil 

para el análisis del hecho jurídico, esto de ninguna manera

eignifica que los elementos integrantes del delito tengan -

existencia por s{ mismos, separados unos de otros puesto que 

forman una unidad. Al respecto el maestro Javier Alva !iUffoz 

dice: "La antijuricidad existe cuando la conducta encaja en

un tipo penal y no concurre una causa de justificación. E!!,

tonces hay que afirmar que cuando existe una conducta que -

encaja en un tipo, implica una posibilidad de antijuric! ---
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dad, pero no seguridad de la misma". (42) 

De lo anterior podemos considerar que la antijuric! 

dad, no es consecuencia característica de la tipicidad, sino 

una característica del delito, ya que existen conductas co~

trarias al derecho las cuales no siempre son sancionadas p~ 

nalmente, expreeanoo simplemente una relnci&n de contradi~ -

ción. entre la norma y el hecho; el hecho juridico en cambio

ser!a el objeto del calificativo jurídico llamado a.ntijuric! 

dad. 

Entre quienes consideran que la antijuricidad es un 

aspecto del delito, se encuentra Maggiore al ex'!lresar: "QUe

la antijuricidad es un aspecto del delito no elemer.to, en -

efecto no es una narte aue se uueda desinte¡;rar del tono, de 

tal manera aue el delito, agregando por el contrario ella re 

viste y comnenetra todo el delito, que sólo por un esfuerzo

de abet.racción puede ser considerado como aenecto de la ant! 

juricidad. En todo delito está presente expresa o sobree~ -

tendida la nota de la antijuricidact". l43) 

Si afirmamos que la adecuaci6n de uua conducta al -

tipo legal da la figur~ delictiva, y que la antijuricidad -

puede o no ser penal, a primera vista podría decirse que é!
ta no es el elemento esencial y sí la acción y el tipo; ain-

(42) Alva M.1f1oz Javier. Apuntes del Primer Curso de Dered.o
Penal. Facultad de Derecho, U, N, A. de !\léxico. pág. 104. 
(43) Ma¡o¡;iore Giuaeppa. Qb, Cit. pág. 382. 
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embargo, una mirada a la realidad de la vida nos enseña que

de mil maneras distintas se realizan las acciones que llevan 

en si todas las caracteristicas de los tipos lecales, cuando 

una conducta antijurídica está amparada por una excluyente -

de responsabilidad, fal t~. algo para que F.ea sancioM1da pena;!:_ 

mente. Estas consideraciones han sido fundamentales oara -

exigir la antijuricidad dentro de los elementos esenciales -

del delito. La juricidad, es decir, la totalidad de las r~

mns del derecho positivo, están proteeidas por el derecho -

pen¡¡l como una condición de au existencia. 

Como consecuencia, nodemos señalar que los que so~

tenemoe ln exiotencia de una antijuriciéiad como elemento del 

delito, con naturaleza objetiva, podemos aceptar que se h~-

bla de un asoccto objetivo de la ilicitud, siendo la nota -

conceptual más importante del delito. 

c) ANTIJUl!ICIDAD FORMAL Y MATERIAL 

Existe un problema que ha sido motivo de preocupa -

ciÓn en cuanto se refiere a determinar si la antijuricida~ -

aparece por la simple contradicción formal que reellll ta entre 

el hecho Y la norma, o si es necesario aóentrarse a la mate

ria misctn de la antijuricidad; esta contradicción da b-ine a

la existencia de la antijuricidad formal o material segÚn 

sea el criterio que se adopte, 
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Se dice que fUé Liszt, quien trató por primera vez.:.·· 

este problema al distinguir los conceptos de lo formal Y de

lo material en relación con lo injusto, quien apunta en su -

obra lo siguiente: "El crimen en cuanto constituye una i_!! -

fracción, es como el delito civil, un acto culpable contr!.""

rio al derecho. Esta reprobación juridica recae sobre el --

acto en un asoecto doble". (44) 

Esta reprobación jurídica a que nos referirnos con -

anterioridad y en la que se considera como aspecto doble es

la siguiente: 

a) El acto es formalmente contrario al der~ -

cho, en tanto es trasgresión de una norma establecida por el 

Estado de un mandato o de una 11rohibición del orden jurídico. 

b) El acto es materialmente ilegal en cuanto -

significa una conducta contraria a la sociedad. 

El tratadista citado entiende la antijuricidnd ruat! 

rial como el fin de la convivencia humana que garantiza la -

consecución del hecho, es el ~ltimo y principal deber del -

orden jurídico; exige que en su conflicto similar se sacrifi 

que el interés de menor importancia, cuando solo a ese pr!-

cio puede conservarse el interés superior, de donde reaulta

que la lesión o riesgo de un bien jurídico, sólo será lll&t! -

(44) Von Liezt Pranz. Tratado de Derecho Penal, Traducción -
de la 20a. Edición Alerrana por luis Jirnéncz de Asúa, Tomo II 
2a. Edición, Editorial Reue, S.A •• pág. 375. 
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rialmente contrario al derecho cuando contradiga loe fines -

del orden jurídico que regula la vida en común; esta lesión

º riesgo eerá materialmente legítima a T')esar de ir dirigida

contra loe intereses jurídicamente protegidos, en el caso y

la medida en que respondan a estos dos fines del orden jur.f.

dico y por coneigulente a la mis1.-.n convivencia humana. 

Este contenico material (antisocial) de la infra~ -

ción es inde~endiente de su exacta apreciacion por el leei~

lador, La norma juridica se encuentra ante él, ella no lo -

crea, de lo que se desorende que ee reconoce a la antijuric! 

dad material una existencia autónoma. 

Manifiesta Von Liszt "QUe b imnutabilidod ee la c!! 

pacidad de conducirse socialmente; es oecir, de observar una 

conducta qu·e resoonda a las exigencias de la vida ool!tica -

común de los hombree, sólo en cuanto esta canacidad exista

º se supone, puede ser imnutada, como culpable la conducta -

antisocial", (45) 

Jiménez de Asúa critica esta dualidad y dice: Que 

Pranz von Liszt, con el deseo terco siemnre en su ánimo de 

conciliar todas las tendencias, ha exouesto una Doctrina Du!! 
lista de la antijuricidad, en un aspecto ésta sería lo co~-

trario a la convivencia social (tesis extralegal ó mejor e~ 

pralegal) y eo otro sería lo contrario al precento positivo

(teeis de estricto carácter jurídico), "El !lk{a leve en1:1 3yo-

(45) Von Liszt Prnnz. Ob. Cit. páe. 384. 
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de critica arruina estas concepciones dualistas de la antij~ 

ricidad. Obsérvese, en primer término, que esta teoría, tan 

aparentemente nueva, es de abolengo vie jÍsimo y se fundame!!_

ta en el dualismo entre el derecho natural y el derecho pos! 

tivo". (46) 

Todo se reduce a que Von Liszt confunde la antijur! 

cidad material en la propia antijuricidad. 

La ilicitud jurídico-penal formal, es sólo verdad!

ra ilicitud jurídica; y la llamada ilicitud-jurídico-penal -

material, precisamente por ser material, no es ilicitud jurf 

dico penal, sino la materia de la ilicitud o del injusto j~

rídico penal; ~e aún, ni siquiera toda la materia de la vio 

lación del Derecho Penal, sino eÓlo una narte de ell~; y máF
precíeamente, el dallo o el peligro ~de daflo que inmediatame!!

te ee sigue del delito; una constituye la esencia y la nat~

raleza misma del delito y la otra es sólo un elemento conFt! 

tutivo del mismo. Se establece una identificación inacept!!_-

ble, pues una cosa ea la antijuricidad y la otra el hecho ª!2 
tijuridico, así como también ea distinción er.tre lo ilicito

de la ilicitud. La acción en sus eleu.cntoe objetivos y eu~ 

jetivos y su aeuecto si ea trascendente uara el derecho, son 

contenido de la conducta tipificada como delito. La 11ntij~

ricidad presupone loe elementos y loe califica, rnáe no loe -

contiene, expresa una idea de relación y se le atrit:uye un -

contenido y éste no debe ser sino el juicio ce valor que co!! 

(46) Jiménez de Asúa Luis. Ob. Cit. pág. 1007. 
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tiene la norma y del cual aquellos elementos son el objeto.-

Ja antijuricidad formal se presta a confusiones de

acuerdo con el pensamiento de Petrocelli, pues da una idea -

de relación y ésta ee constituye por la manifestación del -

juicio y la voluntad del legislador; no ea propiamente una -

materialidad sino una realidad tan viva que el delito puede

exietir con base a ella, independientemente de la efectiva -

verificación de un daffo o peligro, o de una lesión de intere 

ses en la realidad ·natural. 

Alexander Graf zu Dhona, trata la antijuricidad con 

la siguiente interrogante ¿ ()lándo ee una conducta humana y

legal contraria al derecho?. Afirma que el derecho penal 

tiene como función la protección de los intereses humanos 

esto "El! una teoría del derecho reglamentar la convivencia -

social de los miembros de la comunidad, una de las normas de 

su destino consiste en ser medio idóneo para los fines ju~ -

tos, un mecanismo adecuado nara una regulación de la conv! -

vencia social. Esta Última a su vez encuentra sus condici2;

nee de existencia en eligir cada cual de los fines objetiv~

mente justificados y en emplear para eu consecución medios -

idÓneoe, o eea que de su parte oriente eu querer y su obra,

eegÚn la máxima formal de acuerdo con la que eon medios idÓ

neoe para fines justos". (47) 

(47) Graf zu Dhona Alexander. La Ilicitud. Editorial Edi 
ción Jurídica Mexicana, !léxico 1959. pág. 48. 
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Una acción que constituye el jueto medio para el ~ 

jueto fin, es jurídica, en razón de representar aquella CO!:!,

ducta el propósito del orden jurídico. De aquí que toda co~ 

ducta que no ofrece eeta caracterietica no responde al eep.!,-

ri tu jurídico y en eete sentido puede tacharse de no confo!::" 

me al derecho. 

Una conducta ee ilícita cuando está en contra del -

pensamiento fundamental del derecho y trae como consecuencia 

un conflicto con el precepto jurídico positivo; al reepecte

Graf zu Dhona dice: "Hemos de reconocer que loe límites de -

la ilicitud; en la acepción técnica de la oalabra, sólo ou~

den obtenerse del orden jurídico¡ que por ello, sólo podemos 

calificar de ilícita una conducta que choque con el nons~ -

miento fundamental del Derecho, cuando ade1:iás hay conflicto

entre ella y el precept• jurídico positivo; cuando es pues -

lesionada una norma jurídica, es realizar un hecho típico al 

cual la ley le atrib.lye una consecuencia nropia ée la ilici

tud". (48) 

Ahora menci•naremos el criterio de ale,unos trata.di!!, 

tae que siguen la corriente de la antijuricidad material. 

Con arreglo al pensamiento de Guillermo Sauer, el -

concepto central de la antijuricidaó debe encontrarse en el

carácter nocivo o óafloso de la conducta (acción u omisión) -

poroue contradice loe fines sociales¡ esto eienifica que un-

(48) Ibidem. pág. 54. 
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acto será ilÍci to en la medida en que roml'.)a las reglas que -

ha establecido el grupo social paro. la convivencia en la S,!!:

ciedad. Al respecto Franco Guzmán expres11: "La determin~ -

ción del carácter antijurídico de la acción, debe hacerse s~ 

bre una base objetiva, ya que el delito ee una lesión objetl 

va de las normas jurÍdicus positivas sin referencia ale;una -

al aspecto psiouico del sujeto. Si el objeto fundamental -

del derecho y de lns normas consiste en la protección de los 

intereses y de los bienes aue forman su objeto, el juicio de 

valor sobre el hecho que lesione la realización de tal fin -

debe hacerse objetivamente". (49) 

Según Edmundo !llezger, fueron Hertz y Kessler qui! -

nea en su teoría de loe intereses reconocen de modo claro y

preciso el interés como objeto de la lesión o r'.el peligro en 

el delito. 

Sin embargo este nensnmiento de o.cuerdo con Mezger

cae en el error de concebir el interés proterido por el Der! 

cho como tipo o concepto psíquico individual, como un nroc!_

eo anímico que debe ser demostrado en caoa caso, en vez de -

concebirlo como interés general de término medio, esta co!!:'"

cepción es la que guia el pensamiento del maestro de lo. Uni

versidad de i.trnich para decir que el contenido material del

injusto o puesta en peligro de un bien jurídico, 

Consecuentemente con su idea lf.ezger concluye: "El -

bien jurídico es objeto de protección de la ley, considerado 

(49) Pranco Guzmán Ricardo. Ob, Cit. pág. 29. 
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desde el punto de vista del delincuente, el objeto de ataque 

contra el cual se dirige el delito; bien jurídico objeto de

protección y ebjeto de ataque de un tipo jurídico penal, co~ 

siderado siempre desde un punto de vista distinto, tienen -

por lo tanto el mismo sentido, son términos sin6nimos". (50) 

En el bien jurídico de los diversos tipos legales,

reducidos a la fórmula más sencilla es el valor ebjetive al

cual la ley penal le concede su protección. Bn consecuencia 

el fin perseguido por el legislador en los diversos prece~

tos penales, es la protección del bien jurídico. 

Welzel es también seguidor de la antijuricidad, de! 

prendi~ndose esta afirmación del cap!tulo que tratll bajo h

denominación Lo Injusto y su Autor,. pues señala que todo be

che es una acción contraria a la eociedad porque el autor, -

como personalidad jurídica es responsable. Responsabilidad

personal (culpabilidad) por un hecho contrario a la sociedad 

(lo injusto), son loe doe componentes fundamentales del del! 

to. 

Si analizamos la función legislativa, debemos di,!!:-

tinguir un momento valorativo en que se corneara un g~nero de 

conducta con loe ideales de orden, de seguridad y de biene,!!:

tar público, se •btiene una estimación desfavorable o ee c~

lifica tal conducta como un dievalor jurídico y sobre esta -

(50) Mezger Edmunao. Derecho Penal, Parte Gral., Libro de B~ 
tudio, Edit. Cárdenas, !léxico 1985. pág. 155. 
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conclusión valorativa, se dicta la norma imperativa o de d~ 

terminación. Al respecto el maestro Sergio Vela Treviñe e~

pone: "La valoraciin que el legislador realiza de las normas 

de cultura, es determinante Para la existencia de la antij~

ricidad, lo no valorado legielativamente no corresponde al -

ámbito de l• jurídico pena.L, para el campe del Derecho Penal 

la antijuricidad resulta de la especial valoración legielat.!, 

va de las normas de cultura, mismas que se traducen en la -

creación de los tipos penalee". (51) 

La antijuricidad comprende la conducta en su fase -

externa, no es un proceso psicológico causal, pues ello C,!-

rresp•nde a la culpabilidad. Puede deciree que lo misme r~ 

oulta antijurídico privar de la vida fuera de la autoriz~ -

ción o exigencia del Estado, como no cur.iplir con alguna de -

las cláusulas de cualquier centrato; le que acontece ce que

el Estado atiende a que determinada contradicción debe r! -

primiree en forma específica, por ejemplo, imponer una pena. 

Debemos aclarar que aunque la contradiciÓn es en grado ID!! 
yor, más intensa en las conductas ccmsideradas como delicti

vas, en relación con las que no tienen esa categoría en el -

campe oenal, sigue siendo contradicción y también uno de loe 

pr•blemas de la antijuricidad, pero esta afirmación no es -

absoluta, si el exegeta se ubica dentro de un campo purame!l

te jurídico. 

(51) Vela Treviño Sergio. Oli. Cit. pág. 55. 
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Una conducta se considera contraria al derecho, 

cuRndo éste as! lo determina en forma explícita o implícita; 

y ésto se aprecia a veces en el campo del Derecho Penal; que 

la reprobación a la conducta y a un determinado comportamie~ 

to no figura en forma directa en el orden legal, sino que d! 

be de centrarse la valoración del legislador a través de la

sanción con que conmina la determinada conducta, o sea la -

disposición ne que se aplique una sanción penal a una condu~ 

ta determinada, eÓl• significa que el legislador está repr~

bando esa conducta per estimarla dañosa a la colectividad, -

es decir, como contradictoria a loe fines del Derecho, En -

este sentido se llega a conocer la contradicción o contrari~ 

dad en que consiste la conducta respecto al Derecho en una -

forma implícita, porque justamente la penalidad de aquélla -

implica su antijuricidad, El hecho de que el legiolauor co~ 

eagre con una descripción a cierta conducta en un tipo, co~

f irma el aserto anterior, pues esa descripción lleva implÍc! 

ta la señal de la antijuricidad de e~a conducta descrit~. 

La cuestión relativa a establecer si el tipo es simplemente

un Índice del acto antijurídico • su "ratio asendi", se IUl!,

liza en renglón aparte, 

Relacionando la antijuricidad formal y material, ~ 

pueden presentarse según el pensamiento del maestro Celest!

no Porte Petit, estas hipótesis: 

"a) Antijuricidad formal sin antijuricidad 
formal". 

"b) Antijuricidad formal sin antijuricióad 
material". 



"c) Antijuricidad formal con antijuricidad 
material". 

"d) Antijuricidad formal en pugna con la -
antijuricidad material". 
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"a).- Puede suceder que existan conductas o hechos

que sean considerados antijurídicos desde el punto de vieta

material sin que hayan sido regulados por el c6digo Penal, -

faltando por l• tanto la antijuricidad fe1rmal • neminal 11
• 

11 b).• La norma penal puede describir conductas oh!!_ 

chos que desde un punto de vista formal sean antijurídicos -

sin base alguna en la a.ntijuricidad material". 

"c) .- Generalmente coincide la antijuricidad formal 

con la antijuricidad material, a virtud de que ésta es la. ~ 

ee de aqu~lla. N•s dice Qlello Calón que la antijuricidad -

presenta un doble asnecto: Un aspecto formal constituido por 

la conducta epueeta a la norma y otro material, integrado 

por la lesión • peligro para bienes jurídicos. En Y.éxic• V! 
llalobos eostiene, que no es precie• pensar, por supuesto, -

que cada especie de antijuricidad, formal o material, excl~

ya a la otra ya que por el contrario, de ordinario van uni-

das ambas y son, do acuerdo con su naturaleza y eu denomil!J!.

ci6n; una la forma y la otra el contenido de una misma cosa. 

En fin, iiara Beling en toda antijLtricidad, están unidos lo -

formal y lo material". 

"d) .- Por otra parte puede darse el caso de --
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que estén frente a frente la antijuricidad formal y la mat2_

rial, que exista un choque entre ambas antijuricidadee. Ah~ 

ra bien, ante tal si tuaciÓn ¡, cuál de lae doe antijuricid!!, -

dee debe eer prevalente?, evidentemente en eete conflicto de 

antijuricidadee, triunfa la antijurioidad formal o nominal;

ya Liszt ha dicho, que la ilegalidad formal y material pu! -

den discrepar y no ee presumible una contradicción semejante 

entre el contenido material del acto y eu apreciación jurÍd! 

ca positiva, pero no ee imposible y en caeo de que exista, -

el juez está ligado por la ley, Igualmente considera Antón

Oneca que el conflicto entre la antijuricidad legal y mat! -

rial ei alguna vez ee presenta, debe resolverse conforme a -

la primera"• (52) 

Por lo anterior, podemos señalar que la antijuric!

dad material ee refiere a la violación de obligaciones y at!!. 

que a loe derechos a loe que se hayan ligados loe miembros -

del pueblo del Estado, en el orden jurídico necesario para -

la constitución y mantenimiento de la sociedad, el contenido 

material de la antijuricidad consiste en la lesión, o al p~

ner en peligro loe bienes jurídicos tutelados como son la v! 

da, la libertad, la integridad personal, el honor, el patri

monio y el eolo atentado contra el orden constituido por loe 

preceptos legales. 

El contenido formal de la antijuricidad, consiste -

en observar que en todo precepto legal va implícita una nor-

( 52) Porte Petl-t Celestino. Ob. Cit. págs. 485 y •\86. 
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loe preceptos positivos obligatorios¡ aeí la infracción de -

las leyes significa una antijuricidad formal. 

d) ANTIJURICIDAD SUBJETIVA Y OBJETIVA 

Existen otras corrientes doctrinarias que en el ~

campo del Derecho Penal son lae que sostienen que pueden --

distinguirse una antijuricidad subjetiva y otra de carácter

objetivo. Loe autores que sustentan la opinión de que la -

antijuricidad debe determinarse en función del autor de la -

conducta delictuosa, son los llamados subjetivistas. Loe -

llamados objetivistae que son el soporte del juicio para e.!!:

tablecer la calidad de antijurídico de un acto en este mi~ -

mo. 

Antijuricidad Subjetiva.- Es la postura que concibe 

la juricidad como una voluntad que se impone a los sujetos -

a través de la motivación de la voluntad de éetoe¡ por co~ -

secuencia ea manifiesto que la tónica de eeta corriente de -

pensamiento recae sobre la voluntad y como ésta es un fenóme 

no subjetivo, de aquí ha tomado eu nombre la tesis mencioll!

da. 



SegÚn la miema no puede existir antijuricidad si no 

es por virtud de la voluntad de un sujeto que se contrapone

al orden jurídico total, que es expresión de la voluntad c~ 

lectiva. 
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De esta concepción puede afirn~rse que ee encuentra 

eu piedra de toque en la personalidad del autor del acto d!

lictivo y pretende partir del mismo autor (sujeto) construir 

una doctrina explicativa del aoto injueto, Como se ve esta

corriente de pensamiento introduce el fenómeno volitivo eu~ 

jetivo en la concepción del acto antijurídico y por ello, ee 

relaciona Íntimamente con lae doctrinas máe extendidas sobre 

la culpabilidad, especialmente con las de corte peicolÓgico, 

Bn efecto ei partimos del supuesto que un acto será 

antijurídico solamente cuando eu autor quiera el fin que se

propone, tendremos que concluir ~ue ee encuentra implicada -

aquí la cuestión psicológica de le voluntad individual. p~

ra que el hecho pueda calificarse de antijurídico ea india -

pensable que tanto en loe casos eeflaladoe como en otros eeme 

jantes ee haya actuado por un determinado fin y si no se ti!, 

.ne en cuenta tal momento subjetivo, si ee ve sólo el aepecto 

exterior de la conducta humana, es absolutamente imposible -

expresar dicho juicio. 

La misma identificación de la antijuricidad con la

culpabilidad se encuentra aún más claramente en los autores

Hold Von Perneck y Biagio Petrocelli. 
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La citada identificación entre acto antijurídico y

culpable ee un hechÓ que por ei mismo haría necesaria una -

oritica mayor a la tesis que ee analiza; puede que dentro de 

la misma dogmática en la cual ha surgido tal doctrina, repr! 

eente una roptura en cuanto a la disposición de loe eleme~ -

toe del delito. pero por otra parte, debe afirmarse que no

puede partirse de la voluntad individual del autor del hecho 

delictivo, para establecer una teoria que explique cu~lee -

son precisamente las condiciones en que debe realizarse tal

aoto antijurídico, pues es inconcuso que la objetividad que

requiere tal e:xplicacion no puede hallarse en las voluntades 

subjetivas. 

Ignacio Villaloboe opina "Una cosa es ilícita por -

que ee antijurídica; pero equiparar ambos términos equivale

ª desconocer las normas valorativae que dan sustantividad y

validez al precepto, para dejar ~ate volando, en eu mera C!
lidad imperativa, como e:xpreeión auténtica de arbitrariedad

º de autocracia. Si toda prohibición o todo mandato tuviera 

eÓlo una validez formal, sin contenido, entonces el habría -

que referir todo lo que ea violación del Derecho a lo Único

reconocido como tal Derecho¡ a la norma imperativa; pero si

en el Derecho hay un fondo normativo sobre el cual deecanea

el mandato, entonces aún y cuando ee reconozca quo gr"amat! -

calmante, globalmente o para el vulgo la antijuricidad ee -

simplemente la oposición al Derecho, técnicamente la antij~ 

ricidad recobra su valor objetivo de oposición al orden val~ 

rativo, en tanto que la oposición al Derecho, como actividad 

subjetiva o como desatención al mandato o a la norma de d! -
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terminación, seguirá constituyendo la culpabilidad•. (53) 

Bn la doctrina de las norma11 de Binding, e11 donde -

la teoría subjetiva de la antijurioidad halla BU más s6lido

fundador. SegÚn esta doctrina es la ba11e de cualquier inte~ 

Tenci6n punitiva del Bstado '1 se encuentra en el hecho de -

que la conducta. iD!ringe el derecho subjetivo del Estado, d! 

rivado del precepto objetivo o norma (mandato o prohibioi6n). 

Correlativo a este derecho eubjetivo del lstado, existe un -

deber de obediencia por parte del súbdito. 

Una condllcta hu•na e11 antijurídica cuando existe -

una norma, el &Úbdito que reúne las condiciones que la norma 

exige no cumple con el deber. Sirve también de base a la -

teoría subjetiva, la doctrina de loe imperativos creada pOI'

!hon, para quien el total derecho de una colectividad no ee

más que un complejo de imperativo&: más sin embargo llaga a

la equiparación de la antijurioÍdad con la culpabilidad. 

Ie. determinación d• lo antijurídico debe hacerse -

con base exclusiva en la objetiva conducta, con independe~ -

cia abeoluta en que actúe el agente, 1'!11 antijurídico todo -

comportamiento que objetivamente contrasta con loe f inee j~

rÍdioos1 trázeee así una separación entre antijuricidad y -

culpabilidad; sef!ala Ji11éne& Blerta1 "La antijuricidad ea -

basa en la relación existente entre la conducta y las nor --

(53) Villaloboe Ignacio, Ob, Cit. pág. 262. 
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rÍdice, la culpabilidad se funda en la diversa relación que

exist~ entre la conducta y las normas de determinación, que

en relación concreta al agente, se derivan del orden jurid!

co". (54) 

Por consiguiente ee puede decir que la actitud de -

quien comete el delito desatendiéndose de la prohibición a -

él dirigida, constituye la culpabilidad, de suerte que aqu~

llos actos objetivos lesivos del orden jurídico, nero comet! 

dos por error euetancial,· por ignorancia o sin canacidad me~ 

tal, no serán delictuosos por falta de elementos subjetivos

de la culpabilidad. 

La corriente subjetiva de la antijuricidad no di!!, -

tingue a éeta de la culpabilidad, por lo tanto llega a cene! 

derar que los inimputables no podrán ser sujetos activos de

los actos antijurídicos; sin embi>.rgo ~ensamos que lo opuesto 

es lo correcto, pues el derecho tiene valor absoluto para -

todos capacee o incapaces. Esto en virtud de que estos Últ! 

moa si bien no son euscentibles de una pena, sí lo son de -

una medida de seguridad. 

Antijuricidad Objetiva.- Secún ests punto d'' vista

el acto antijurídico se encuentra constituido nor aouel coro

nortumiento que vulnera las normas de valoración, reconoci--

( 54) J iménez Huerta :r.briano, Derecho Penal Mexicano, Tomo I, 
5a. Edición, Edit. Porrún S.A., México 1980. pág. 218. 
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das por el derecho, independientemente de la postura pe!qu! 

ca o subjetiva con que la haya realizado su autor. 

Se encuentran afiliados a esta corriente los si -

guientes autores, entre otros: V•n Bar, Nagler, &ax Ernesto 

Mayer, Sauer, Delitalu, De ~arsico, Battaglini, Plorian, ~ 

ggiore, Pannain, Sabatini y otros. 

Este cueroo de doctrina establece una distinción -

clara entre el acto jur!dico y el acto culpable; cumpliendo 

con el fin de diferenciar nítidamente los diversos eleme~ -

tos que integran el delito. 

Jiménez de Aeúa, expone que lo antijurídico e~ o}?

jetivo en virtud de ligar el acto con el Estad•; por eso -

vemos que n• es l• antijur!dic• l• que capta el dolo, eino

el deber de no violar las normas. Bn el aspecto objetivo -

la muerte antijurídica de un hombre ee independiente del d! 

le, pues se trata de un juicio de valoración objetiva. 

"Una gran corriente de opinión sin discreriancia -

hasta 1901, estima objetiva la antijuricidad. llayer dijo -

que es accesorio el que se oueda combatir (el conceoto de -

antijuricidad objetiva); lo esencial es que n<> debe com~ -

tírsele, para no confundir la culpabilidad con su presupue~ 

to; es decir, con la antijuricidad, de donde surrirÍa una -

confu1üÓn im'losible de aclarar". ( 55) 

(55) Jiménez de AsÚa Luis. Ob. Cit. pág. 975, 
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lfaggiore expone: "La antijuricidad tiene un cará~

ter· objetivo, lo eneefla la opinión predominante. Si la ese~ 

cia de lo ilícito consiste en una relación de contradicción

entre la acción del reo y el derecho objetivo, con una norma 

que manda o prohibe, no se puede dudar de su objetividad. 

La acción violadora de un derecho será siempre a.ntijur!dica

aunque la cometa una persona inculpable (fuera del caso t!p! 

co de resoonsabilidad sin culpa), no hay ni¡die que pueda d~ 

finir "secundum ius" (conforme al derecho), las acciones del 

loco o del niffo1 aún en el caso de que éstos no sean imput~

blee, no se lee anlicará nin!!llna pena, pues la ley los cona! 

dera inculpables, pero el hecho por si mismo, es siempre 
11 contra iue" (contrario al derecho) 11 • ( 56) 

SegÚn el punto de vista personal, la concención de

antijuricidad e•lamente puede ser objetivieta en el eentido

de que la validez de loe juicios que sobre la misma se eet~

blezcan no puede quedar superditada al arbitrio del sujeto -

agente, sino que debe ser resultado de una confrontación con 

las normas juridicae que sirven como esquema interpretativo

para juzgar la conducta. Por consecuencia nos sometemos a -

la posición objetivieta de la antijuricidad con la reserva -

de que solamente constituyen norman atendibles para la val!

raciÓn de la conducta aquéllas que ha promulgado precise.me!!:" 

te el Estado. Para dilucidar cabalmente esta cuestión, me -

remito a la segunda Parte que se contiene en esta tesis. 

(56) Maggiore Giueeppc. Ob. Cit. págs. 383 y 384, 
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azpr ncenece a la ~ijurici.dad su carácter .ebj! 

tive y se expresa en la siguiente fermai El derecho existe -

para garantizar una cenvivencia externa ordenada de loe e•m! 

tidee a él. Objete de la voluntad jurídica ordenadora ee la 

determi.Jlacién de le que ee contradice; esta determinación ~ 

tiene lugar en virtud de las normas objetivas de valoración, 

como juicios determinados sobre acontecimientos y estados --

' desde el punto de vista del derecho, Objeto de esta valor~-

ciin jurídica puede serlo todo, la conducta de loe seres h!!.

manos capacee e incanaces ñr. acción, cul~nbles y no culp~ -

bles, la conducta de otros seres animados, los acontecimie~

tos y estados del 11Undo circundante; que ei bien ee cierto -

no procede directamente ce eeres '1.nimados, siempre apa.recen

referidoe a la convivencia huw.ana. 

Agrega Mezger: "Distinguimos nor le tanto, una nor:

ma objetiva de valoración del Derecho que materializa esa -

ordenación objetiva debida y una norma subjetiva de determ!

nación.,. le que contradice la norma objetiva de valoración

es antijuricidad objetiva". (57) 

El error principal de la teoría eubjetivista nace -

i>recisa .. 1ente cuando se afirma la imposibilidad de que l•s ne 

imputables puedan considerarse sujetos activos de actos ant! 

jurídicos, JlUee termina nor anular toda distinción entre cU!_ 

pabilidad y antijuricidad. 

(57) Jlezger Bdnunde. Ob, Cit. pág. 134· 
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e) ANTIJURICIDAD GENERAL O PEllAL 

En la formulación del juicio en que se declara que

un hecho es contrario al orden jurídico, ha de tomarse en -

Índice de valer todo el derecho público y privado, incluso -

el derecho consuetudinario, En este apartado ee hace ref!!_-

rencia de la antijuricidad general y de la antijuricidad P!

nal, ·ea decir,. vamos a ver si solamente en el campo jurídico 

se puede hablar de uno y otro tipo de antijuricidad o bien,

de una civil, fiscal o de cualquier otro ordenamiento jurid! 

co; sobre el particular ee hará incapié en aos tesis: 

1.- La que postula una Antijuricidad Penal y 

2.- La que postula una Antijuricidad General. 

El alemán Mezger rechaza una antijuricidad penal; -

&eta es un carácter general de todos loe delitos y la valor~ 

cicfo que el legislador reali7.a de las norl'.las de cultura es -

determinante para la existencia de la misma, Lo no valorado 

legielativamente no corresponde al ámbito de jurídico-penal; 

para el derecho penal este concepto resulta de l.a. especial -

valoración legislativa de las normas de cultura que se tr!:_-

ducen en la creación de los tipos nenales. Lo anterior no -

quiere decir que existan diferentes ar.tijuricidades, según -

sea el ordenamiento normativo en el que se encuentran com -

prendidos los juicios valorativos, que de la norma de cul tu

ra hace el legislador para placmarlos en los di~posi tiv~s -

jurídicos; sino simplemente quo oara los efectoe nel aelito-



el concepto en estudio con eue antecedentes de la norma de -

cultura queda concretada en el tipo penal; por ello cua!_ ~

quier conducta típica es indiciaria de ser antijurídica. 
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la anti;luricidad es un carácter general de todos 

loe delitos y la pretendida antijuricidad penal sería un ele 

mento normativo indebida e impacientemente incrustado en la

que debió aer una diecepción típica sin más alcance que el -

cognoeitivo y sin más propósito que el de seflalar y concret! 

zar lo injusto, 

Jiménez de Aeúa dice, que se debe a Adolfo •erkel,

la idea de que el jurista no pueda aceptar la diversidad de

injuetoe (penal, civil, etc.); pero que pertenece a Beling,

el haber basado en el concepto normativo inconmoviblemente -

ese fecundo aserto¡ sólo al referirse lo injusto al derecho

punible, a la violación de la norma hace posible la conce~ -

ción unitaria del Derecho Penal; pues ei se prescinde del C! 
rácter de lo contrario a la norma, el carácter de injusto se 

adquiere en tantos injustos como disciplinas hay. 

Antolieei, afirma que no hay distinción entre la j~ 

ricidad; ya que no existe en ella una diversidad substancial. 

Rocco, define por su porte, una antijuricidad eepecÍficame~ 

te penal al expresar que el delito es una acción contraria -

al Derecho Penal, pues lo que imprime a la acción el cará~

ter de delito es la relación óe contradicción en que ella se 

encuentra con el mandato o con la prohibición del Derecho --
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Privado o del Derecho PÚblico; eino exclusivamente la rel~ -

ción de contradicción en que la misma ee encuentra con un -

manda to o prohibición penalmente sancionado; por consiguie~

te lo que es decisivo para reconocer si una acción es o no -

delictiva, ee Únicamente eu carácter de acción oenalmente a~ 

tijurÍdica, Petrocelli, indica que ee imposible hablar de 

una antijuricidad oenal, civil, administrativa, etc., ya que 

considera que lo ilícito no puede ser incoloro. Antee de -

que una eanciÓ~ haya sido establecida, lo ilícito no existe, 

no es configurable. Después existe un ilícito que tiene la

miema naturaleza de la sanción; esto es, no eerá un ilÍcito

cualquiera, sino un ilícito oenal Ó civil Ó administrativo,

etc •• No existe por tanto un ilícito genérico o una antij!:!_

ricidad genérica. La sanción condiciona lo ilícito, no solo 

en su existencia sino también en su naturaleza. La expos! -

ción de loe maestros antes mencionadoe sólo puede ser acept~ 

da por aquellos que lo consideran un acto antijurídico co~ -

forme a los principios de una teoría pura del Derecho, es d!:_ 

cir, como el supuesto al cual la norma jurídica enlaza la 

sanción, pero no por quienes coinciden el delito como l! 

sión o amenaza de bienes o intereses, es decir, como acción

daffosa o peligrosa, o quienes como el propio Petrocelli con

cluyen por admitir después de eu&iles circunloquios que ee -

puede en definitiva hablar de violaciones de intereses en el 

ilícito jurídico. 

Las cualidades nor lae cuales F~ amenaza unR conrlu~ 

ta con una oena tienen realidad y existencia con anterior! -

dad a que la ley declare nuni ble la susodicha conducta. La-
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antijuricidad no es Jlll.ea consecuencia de la amenaza penal, -

por el contrario &eta es una aecuela de la antijuricidad y -

reeul ta también contradictorio el pensamiento de l~anzini 

quien sobre este problema manifiesta que la exclusión ¿., la

ilegitimidad o ilicitud jurídica del hecho, sino nue nene 6c 

'manifieato aolamente que eete hecho es indiferente para el -

Derecho Penal; dicho hecho por tanto, no obstante su imno~ -

tancia penal podrá ser ilegítimo para otras ramas juríaica~

Y merecer las respectivas sanciones. La exposición de 1:nn::_! 

ni a mi juicio encierra un equívoco el que representa ~enom,! 

nar antijuricidad penal, .\o que en correcta técnica debe d!

eignarae con el nombre de tinicidad o antijuricidad tipific~ 

da. 

De loa pensamientos antes expuestos se·· deriva que -

la antijuricidad es Única y que se aeeprenden diferencias al 

llegar a las consecuencias eeeún el ordenamiento normativo -

en el cual ae encuentran orevistas, oero como ya se explicó

anteriormente y en síntesie.la antijurlcióad da.a la condu~

ta humana una característica es?ecial, y es sin excepcioneF

preeupuesto general de la 1JUnibilidad, trayendo como cons! -

cuencia la eanci6n corresoondiente; en tales razoneF os imn~ 

eible hablar de una antijuriciéad exclusiva~ente oenal (esp! 

cial). 

El criterio de la antijuricidad oenal ee sustentado 

por Petrocelli, quien argumenta, denotando la antijuricidad

una relación de contradicción entre un hecho y una norma j~-
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rÍdica, la relación misma no puede existir sino entre un h,!-" 

cho y una norma determinada y consiguientemente pertenece a

u.aa especial norma del derecho. No es posible hablar de una 

antijuricidad general, sino sólo de una antijuricidad penal, 

civil o administrativa. Al respecto Hans Welmel, dice: "Bl-
.r-:. 

derecho· penal debe describir lo injusto decisivo del hecho -

a través da acciones t{picae, vale decir, generales, pero -

ain embargo reales plásticas, lo injusto del derecho penal -

debe ser típico". ( 58) 

El análiaie de la estructura de valor de lo injusto 

penal, ha demostrado que el dievalor primario y general de -

todos lo.e ~echos punibleo, ea también de la acción; éste ee

tundamento esencial de la medida de la pena; teniendo ae! -

u.aa antijuricidad penal, civil, administrativa, etc •• 

Dando también a la antijuricidad general y compa! -

tiendo la opinión que sostiene el maestro Sergio Vele Trev!

fto quien expone: "QUe la antijuricidad es el resultado de la 

contradicción entre una conducta y el orden jur!dico general 

y que, como consecuencia, una conducta conforme al derecho -

puede derivarse igualmente del orden jurídico penal. Además 

la antijuricidad relevante para el derecho penal, dada la -

finalidad preservativa y sancionadora en el tipo penal. La

naturalema de la sanción por la ilicitud permite ubicar a -

la antijuricidad en el campo del Derecho que le correspo~ -

(58) Welzel Hans. Ob. Cit. pág. 60. 
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da, le cual equivale a decir que la antijuricidad tipificada 

sancionada penalmente, es la delictuoea", ( 59) 

Porte Petit concluye diciendo: "QUe en verdad no d;_ 

be hablarse de una antijuricidad especial. Solamente existe 

una antijuricidad cuando hay violación de un precepto legal

• sea a -partir de ose momento, se tiñe o colora la antijur!;

cidad en una materia determinada¡ penal, civil, mercantil, -

administrativa, etc.". (60) 

La ley oreeupone una serie de hechos y oor elle ti;_ 

ne una base fáctica, supone un estado de cultura que la nor

ma diriee y encausa, dándose lae norma.e de cultura, las cu~

lee imoone en el deber por medio del derecho. 

De lo anterior se entiende que nor ser la antijur~

cidad .oposición a las normas de cultura, no oueóe ser máe -

que una (general)... N• hay distintae antijuricidade~, toda -

vez que lae reglas de conducta están recocidas por el der;.-

che con sue varias especialidades, pues se habla de una ant! 

juricidad nenal, civil administrativa, etc.¡ poro tomando en 

consideración el ordenamiento jurÍóico en el que ee encue~-

tra orevieta la disposici6n legal y Únicamente como una esp.!:, 

cie del género. 

(59) Vela Treviño Sergio, Ob. Cit. pág. 78. 
(60) Porte Petit Celestino. Ob. Cit. pág, 489. 
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f) AN!!'IJURICI!:AD ESPECIAL 

Respecto de este tema debemos anotar que algunos -

autores consideran que para saber si en determinados casos -

una conducta o hecho sen antijurídicos, es necesario incru!

tar en el tipo la mención de antijuricidad esnecial. en vi!_-· 

tud de que mientras en la hipótesis en que la antijuricidad

no está expresamente señalada, la realización del hecho por

consecuencia es normalmente ilícita y excepcionalmente justi 

ficada, siendo esto Último lo que se identifica tradiciona~

mente con las causas que provocan inexistencia de delito o -

sea las causas de justificación; en las hipótesis ae partic~ 

lnr mención, por el contrario l~ antijur1cicad del hecho eje 

cutado debe considerarse lícita y excepcionalmente ilÍcita;

es de gran importancia al respecto el tipo jurídico penal y

su significación en orden a la antijuricidad del hecho nuni

ble. El concento del tino jul'Ídico-penal es punible sólo -

cuando se ajusta típicamente, por consiguiente ea un injusto 

típico; una acción tínica es injusta siempre que no concurra 

alguna causa de nulicad de lo antijurídico. 

Dentro del concento del tipo destacan dos eignific~ 

dos esoeciales, siondo éstos los oiguientes: 

l.- El tipe ue la acci.tn como el elemento de -

conjuntos de los presupuestos de la acción punible (con inclu 

sión de loE' requisitos de la culpabilidad). 
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2.- El tipo del injusto como parte del tip• de 

la acción que se refiere a la antijuricidad del hecho, éste

es el tioo en el sentido estricto, 

El tip• del injusto como antijuricidad tipificada -

circunscribe el injusto, al cual el c&digo Penal liga con la 

conminación de la pena, est• nos pone de manifiesto que el -

tipo no delllUestra siemnre la antijuricidud de la acción; --

pues depende de ciertas circunstanciHs el saber si el tipo -

trae consigo el injusto en una forma conceptual determinada, 

Al tipo del injusto pertenencen tambiln los elementos ebjetl 

vos del mismo, en los delitos de intención y en la tentativa 

es necesaria para la fundamentación del injusto la intención 

o ln resolución del autor, d~ndose as! dentro de loe tipos -

penales una relución entre el autor y el hecho, teniendo er.

cuenta la personalidad del autor, abarcando el injusto de la 

acción jurídico-penal; asimismo también ee dan tipos relaci! 

nados con la acción y con el resultncto, abarcRndo as! la t,!!_

talidad del tipo, teniendo como consecuenci;:. diferentes tl-

pos de ilíci toe. 

Algunos autores opinan que la forma de determinar -

el contenido positivo de la antijuricidad es por medio de eu 

aspecto negativo; nor consiguiente, la ausencia de ésta se -

desprende en loe CÓdigo Penalea, aplicando el criterio de lo 

que no se encuentra expresarr.ente mencionaco, no nuede constl 

tuir una circunstancia que excluya la resoone:ubilid'.l<t. Para 

que lo antijurídico tenga verdadera realidan ae re,.uiere de-
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la externa contradicción entre conducta y norma, que ésta -

tenga un contenido o una materia, ya que lo antijuriñico no

puedc concebirse como una simple fieura geom&trica desconec

tada de toda referencia en la realidad, más sin embargo en -

el derecho positivo que se presenta en nuestros ordenamie~-

tos jur!dicos es suficiente la excepción-ree:La. 

Otros opinan que la antijuricidad esnecial es 

irreicvunte, al respecto Jiménez de Asúa piensa que ésta no

es otra cosa que el elemento normativo indebida e impacient! 

mente incrustado en lo que debió ser l~ descrinción tÍpica1 -

sin más alcance que el cognositivo y sin más propósito que -

el de caracterizar o sefialar lo injusto. 

Nosotros estimamos que en la realióud, la antijur!

cidad especial tinificada es innecesaria en nuestro campo j~ . 

rÍdico, pues para saber si una conducta o un hecho son ant!

jurÍdicos es suficiente y Útil el procedimiento de exce! 

ci&n-regla que realiza el juzgador, consistente en reputar -

como antijurídica toda conducta descrita en la ley uennl y -

no amparada por alruna de las causas de justificación ennume 

radas en la propia ley. 

En todo delito está sobreentendida la antijuricidad 

especinl y se da más expresamente .V se presenta todas las V! 

ces que el código al describir el tipo constitutivo del del! 

to ac;re¡;a las nal:ibras inócbi<lar.iente, ilef.aln:ente, arbitre_ -

riamente, sin necesidar:, sin juata causa, posesión injustif! 
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cada, etc.; sin embargo podemos seffalar que permanece la me~ 

ción de condiciones especiales de antijuricidad, para dar a

entender que en algunos delitos existen causas especiales da 

justificación. 
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llayer lllayer, 

b) !ipicidad '1 Antijuricidad. 

o) Antijurioidad y Ollpabilidad. 
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La teoría de Carrara acerca del delito como ente -

jurídico está fundada en el concento de antijuricidad. El -

delito como hecho, tiene origen en las naeionee humanas y en 

virtud de que el hombre vive en sociedad, no ee libre de to

dos eue deseos, porque perjudicada loe de los demás. La -

idea de delito - enseña Carrera - "No es sino una idea de r! 

lación, es a saber, la relación de contradicción entre el h! 

cho del hombre y la ley. Solo en esto consiste el ente juri 

dico al que ee le da el nombre de delito u otro sinónimo, 

Be un ente jurídico que ?ara existir tiene necesiáad de cie~ 

tos elementos materiales y de ciertos elementos morales, c~

yo conjunto coneti tuye su unidad. Pero lo que completa su -

ser es la contradicción de esos antecedentes con la Ley juri 

dica". (55) 

El delito en suma ee una relación que existe entre

la acción delictuosa y el ordenamiento jurídico y que no 

puede ser sino una rolacion de negación y de exclusión de 

antitesis, si no se da eete enfrentamiento no hay delito; 

por consiguiente se podría decir que lo que vincula al Der!

cho Penal con el vasto nundo de la cultura es precisamente -

la antijuricidad. 

(55) Francesco Garrara. Programa de Derecho Criminal. Parte
General, Volumen I, Edit. Temis Bogotá 1971. págs. 50 y 51. 
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SAUR DE l.A BIBUBTECA 

carrara dice que el d'!,l'ito civil se define aeÍs· •ee 

la ~racci6n d~ la Jiey del Eetado, promulgada para proteger 

la eeg11ridad de loe ciudadanos y que resulta de un acto e!~ 

·terno del hombre, poeitivo o negativo, moralmente imputable

Y eocialmente dafloeo•. (56) 

En este concepto se advierte el eebozo ~e una co!!~ 

cepci6n tritÓmica respecto del delito; en efecto, ee podría

reeumir la definición arriba citada en la fórmula eig11iente: 

El delito es un acto h1lr.'.".t110, antijurídico y culpable; de do!! 

de >;>Uede inferirse clarament~. nue el concepto de la antijur!_ 

cidad es uno de los pilares en que descansa la noción de d!

li to, porque está el hecho humano contrario al Derech~, lo -

que eignifica disonancia en el reino de lo jurídico, resul -

tando la culpabilidad. 

La concepción del acto antijur!di~ que ee deepre!!

de de esta definición y que late en todii. la.obra Carrariana

eetribe. en considerar fundamentalmente el acto ilícito como

una violación o infracción a las leyes; pero no vale el co2'" 

ce~to respecto a cualquier clase de ·leyes, si no precieame2'" 

te a las que ha emitido el estado para proteger la eegu.ridad 

de los ciudadanos, en virtud de que ningÚn acto del hombre -

D11ede reprochársela a éste ei una ley no lo prohibe, S! ~ 
g11iendo a Carrara debemoe por '11 timo aclarar que tal infra2" 

ción a dichas leyes en que consiste el acto antijurídico, ha 

de eer también el efecto o coneecuencia de un acto externo -

( 56) Ib. I dem. pág. 43, 
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de la conducta humana, que lleve el sello particular del ho~ 

bre, a saber, que sea moralmente imputable, lo cual signifi

ca una disonancia con las normas de valoración que el ordBfi!!. 

miento jurídico tutela y protege; este acto por consecuencia 

es fruto y expresión de la libertad espiritual y.moral que -

caracteriza al ser humano, nuee el sujeto activo orimario -

del delito no puede ser más que el hombre; el Único en todo

lo creado, aue por estar dotado de voluntad racional, ea e!!

te que nuede ser dirigido. 

El lÍbero-arbitrismo o sea la doctrina que sostiene 

que le es dado al hombre a escoger entre diversas posibilid!!, 

des vitales para seguir una determinada conóucta; representa 

una escuela que tiene !!Úl tiples seguidores y contradictores, 

pero sólo analizaremos la concepción Carrariana en lo que se 

refiere al acto antijurídico; e~ intentamos comprender el a!, 

canee de la expresión total sobre este oarticular en la idea 

del nrofesor italiano, tendremos que dec,oejnr el alcance de

la expresión "infracción a la Ley de Estado", que constituye 

el meollo del acto injusto. De la obra del maestro Carrera, 

se desprende n.ue el delito no ha sido definido como una a; -

ción, sino como una infracción. Por lo tanto, su noción no

se deduce del hecho material ni de la orohibición de la ley

aisladamente considerados, sino del conflicto entre aqu~l y

ésta; asimismo dice que la idea general del delito ea la de

una violación (Ó abandono) de la ley, porque ningÚn acto del 

hombre es delito eólo cunnoo choca con la ley; puede un acto 

ser dañoso Ó malvado, pero si la ley no lo prohibe, no ei; d!!, 

do reorocharlo cor.io delito a quien lo ejecuta. 
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le. ley moral ee revelada al hombre por la concie~ -

cia; la ley religiosa ee revelada expresamente nor Dios a -

loe ciudadanos y pretender que éstos se conformen a una ley

que no lee ha sido comunicada, sería tan injusto y absurdo 

como pretender que se sometan a una ley aún no sancionada. 

I.e. promulgación de la ley nenal, una vez debidamente hecha 

trae consigo la presunción de su conocimiento por parte de 

loe ciudadano e. 

Las Leyes que promulga el Estado, al agregar esta -

restricción, nos acercamos a la idea especial del delito, l.!_ 

mitando su concepto a la violación de las leyes citadas por

el hombre y a las que se refiere Carrara, eon justamente el

tÓpico que nos interesa, el llamado Derecho Positivo Penal.

Ahora bien, si examinamos la estructura de esta rama del D~

recho refiriéndola no sólo a un derecho positivo en partic~

lar, sino a cualquier derecho históricamente existente, P!!;-

dremos percatarnos de que las leyes de carácter penal que e!!_ 

tablece el estado, invariablemente mancan aolicar una ea~ -

ción a aquel sujeto que comete el delito, De la sanción de-

la ley oenal debe inducirse que la conducta a que la misma -
se refiere, es antijurídica, en todo caso, dentro de ciertos 

límites que hay que establecer. Existe la imperiosa ne ce si-

dad de examinar la antijuricidad ce la acci6n como elemento-

del delito y presupuesto de la pena. Fuera de la esfera 

jurisdiccional situados en el terreno del arbitrio judicial-

para fijar las penas, concretamente en el artículo 52 del ci 
digo Penal para el Distrito Federal en su fracción II est~ -
blece que en la aolicación de las SG.nciones penales, ee ten-
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drá en cuenta "la edad, la educaci6n, la ilustración, las -

costumbres y la cond.llcta precedente del sujeto, loe motivoe

que lo impulsaron o determinaron a delinquir 7 sus condici,!!;

nee económicas". Aqui hay una clara referencia- a la antij~

ricidad frente al arbitrio judicial, para íi~ar las penae -

estas características calibran el grado de ilicitud de la -

conducta; o sea del comportamiento humano que afecta a una -

norma de cultura reconocida por el estado, 

Si esta es la característica común de todas las l!

ye s positivas penales, debemos preg11ntarnos: ¿Qllé acto puede 

resultar violatorio de las mismas?; para encontrar el sent!

do de la definición de Carrara, para corroborar el sentido -

de tal cuestión, podríamos hacer una revisión óe diversos e§. 
digos Penales. Lo prolijo de esa tarea nos induce a citar -

sólo algunos ejemploe en relación con el Derecho Penal pr~ -

mulgado por el Bstado Mexicano, 

El articulo 167 del Codigo de Defensa social vige!!:" 

te <1e1 Estado de Puebla establece: "Al que sin causa legit!

ma, rehusare a prestar un servicio de inter~s 1l4b1ico, a que 

la ley lo obU.gue, o e1esobe<1ec1ere un mandato legÍtiao o una 

cita formal de la autoridad pública o de un agente de ésta,

se le impondrá prisión de quince días a un afio y multa de 

diez a cien pesos". Y el artículo 272 del citado Ordena 

miento señala: "Se impondrá de un mee a dos aflos de prisión 

y multa de diez a doscientos pesos el que, sin motivo just.!_-

ficado, sin orden de autoridad competente y fuera de los c~

eoe en que le ley lo permite, se introduzca furtivamente, o-
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con engafto o con violencia o ein permiso de la persona aut~ 

rizada para darlo, a u.n departamento, vivienda, habitación,

apoeento o dependencias de una casa habitaci6n•. (57) 

Loa ejemplos citados podrían ampliarse a todos loe

delitoe que ee han establecido con arreglo al Derecho Poeit!, 

vo llexicano, resulta enteramente obvio que quien deeobedece

un mandato legítimo de autoridad cometiendo algÚn delito pr! 

vistó en la ley, no viola la ley del Estado por la sencilla

razón de que dicho sujeto está realizando la conducta preci

samente prevista por la ley positiva, y sólo como un uso a~ 

eivo de loa términos ee puede afirmar que tal proceder viola 

la ley del Estado. Para que la antijuricidad tenga verdad!

ra realidad, requiérese que la contradicción entre conducta

Y norma tenga un contenido, una materia, una sustancia, pues 

lo antijurídico no.puede concebirse como una simple figura -

geométrica desconectada de toda referencia con la realidad,

por lo anterior cuando una conducta carece de matiz o eseE;

cia antijurídica no puede ~trib.tiree a la misma carácter d!

lictivo. 

Seguramente lo que quiso decir Carrara ea que el d!_ 

lito viene a trasgredir o a infringir otra clase de preceE -

toe, cuya existencia está eupueeta por la ley promulgada por 

el Estado, tales preceptos son justamente lae normas morales 

pero éstas no son promulgadas evidentemente por el Estado. -

Bl pronunciamiento y declaración de que una conducta ee ant_! 

(57) c6digo de Defensa Sooial para el Estado de Puebla. Co~
eulta General. 
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~lll'l4ioa preeupone u.n anál ieis,, lln enjuiciamiento, Wla Val.!!;

raoi6n, 6 como ~ice Jlllzger, 1111 ;juicio en el que se afirma su 

opoaioión con las normas de derecho y cuando éste arroja º.!!:"' 
•o reaultado u.na relaci6n de contradicción entre la conducta 

del hombre y el derecho, nos hallamos ante un acontecimiento 

injusto o antijurídico, por lo cual hB3' en el delito armonía 

en tanto que implica identidad en la conducta de~ hombre oon 

el hecho que describe el tipo penal; pero &eta es disonante, 

en cuanto representa una contradicci6n con las normas de V!
loración que el propio tipo tutela y protege. Se le atrib;_

ye a Carrara haber intuido el moderno sentido que tiene la -

f6rmula aunque se reconoce que el maestro clásico no otorg6-

a la mioma el significado y alcance que se le deaigna.actua!_ 

mente, ya que en su obra determinada Programa de Derecho 

criminal dices "La idea de delito no es sino una idea de r!

lación, es a saber, la relación de contradicción entre el h! 

cho del hombre y la ley, s610 en esto consiste el ente jur! 

dico al que se le da el nombre de delito, u otro sin6nimo. -

Bs un ente jurídico que para existir tiene necesidad de oi•! 

toe elementos materiales y de oiertoe elementos morales, C!!_

yo conjunto constituye su unidad. Pero lo que completa eu -

ser es la contradicción de esos antecedentes con la ley jur! 

di ca". ( 56) 

Beta razonamiento ea el que seguramente sirve a ca:. 
loa Binding para comentar la noción que el ilustre profeoor

de Piza da del delito; al respecto Jiménez de AeÚa dice que-

(56) Carrara lranoesco. Ob. Cit. págs. 50 7 51. 
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era frecuentÍsimo citar que el delito es lo contrario a la -

ley; así Carrara: lo definía como infracción a la Ley de Est~ 

do, pero Carlos Binding descubrió que no es contrario a la -

ley, sino ~s bien el acto se ajusta a lo previsto en ln ley 

penal. En efecto, ¿ c¡ué es lo que hace un hombre cuando Jll!

ta a otro?, estar de acuerdo con el artículo pertinente de -

un código Penal, en razón de no vulnerar la ley, pero sí se

quebranta algo esencial para la convivencia y el ordenamie~

to jurídico. Se infringe la norma que está por encima y de

trás de la ley. Nos encontramos pues que en la vida del D~

recho existen normas y leyes referidas a intereses vitales -

que la protección jurídica eleva a bienes jurídicos, junto -

al bien jurídico está la norma que lo proter,e y de aquí que

el delito que ataca a un bien jurídico sea lo contrario a la 

norma. El decálogo es un libro de normas, no matarás, no r2_ 

barás; si se mata .o si se roba se quebranta la norma, más no 

la ley y por oso Binding decía la norma crea lo antijurídico 

la ley crea la acción punible, o dicho de otra u~nera más -

exacta la norma valoriza, la ley describe. 

Este pensamiento resulta altamente sugerente Porque 

sei'lala con precisión la problemática distinta entre el ner~

cho Positivo y el Derecho Natural, en tanto que aquél sol~ -

mente prescribe una sanción para el sujeto que realiza la -

conducta prevista en la disposición legal, éste lleva la Pr! 

tención de establecer los criterios generales conforme a los 

cuales una acción resulta nociva a los intereses sociales. 
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Aquí late el viejo principio aristotélico que pr! -

tendía distinguir la calidad de loe actos humanos en dos -

grandes eepeoiee. Bn efecto, el estagirita nos habla de que 

hay acciones malaquia prohibita (malee en eí mismas ó malae

porque están prohibidas). Sucede oon dicho pensamiento lo -

mismo que con el aplicado por Binding en el Derecho Penal. 

Carlos Binding, estima que la acción contraria a la 

norma debe eer dolosa o culposa. Adolfo lllekel, considera 

que así como el ])Brecho ee puede definir como el conjunto de 

mandatos y prohibiciones de carácter jurídico, lo ilícito -

puede concebirse como la violación de tales mandatos y proh! 

bioionee. Betoe mandatos ee dirigen a la voluntad del ho! -

bre imputable, en consecuencia sólo en referencia a esta v~ 

luntad se puede hablar de une violación y en consecuencia de 

lo ilícito, Be la doctrina de las normas de Binding, en -

donde la teoría subjetiva de la antijuricidad haya en verdad 

eu más sólido fundamento. SegÚn esta doctrina, la base de -

cualquier intervención punitiva del estado ee encuentra en -

el hecho de que la conducta infringe el derecho subjetivo -

del Estado, derivado del precepto objetivo o norma; correl!

tivo a este Derecho subjetivo del Estado, existe un deber de 

obediencia por parte del súbdito, Una conducta humana es an 

tijurÍdica como ya ee mencionó con anterioridad cuando exi!

te une norma (mandato o prohibición), en consecuencia el eú~ 

dito que reúne las condiciones que la norma exige, no cumple 

con el deber que para él ee deduce de la existencia de la -

norma y viola por lo tanto eu deber de obediencia. Sirve --
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también a la teoría subjetiva la doctrina de loe imperativos 

para la cual el total Derecho dirigido a una colectividad no 

ea máe que un complejo de imperativos¡ al respecto Jiménez -

Huerta dice: "Entre la teoría objetiva y subjetiva eitÚaee -

la doctrina de loe elementos subjetivos de la antijuricidad, 

con la que ee trata de explicar el hecho plenamente comprob!!. 

do por la observación y la experiencia de loe fenómenos jur.f 

dicoe que brotan de la complejidad de la vida, de que en a!

gunos caeos juegan papel importantísimo en la integración de 

la antijuricidad". (59) 

Remoto antecedente de esta doctrina hállase en C!!, -

rrara, el genial 111aestro intuyó el problema al expreear1 

"Si bien el delito no se lesiona máe que con el acto físico, 

doe actos fÍeicos semejantes pueden ir dirigidos por cada -

uno de loe agentes al violar doe derechos dietintoe, y por -

la influencia de elemento intencional eobre la esencia del -

delito, en consecuencia puede resultar diversidad de delitos 

a causa de la diversidad de la intención de los agentes. El 

problema segÚn la tesis sostenida por Carlos Binding, reeu!

ta aeí desplazado, pues lo importante es la elucidación del

valor de lae normas de cultura, en cuanto a la explicación -

del acto antijurídico, En efecto quien roba o mata necee~ -

riamente trasgrede lae normas del decálogo que manda no ~-

tar ni robar, En la teoría de las normas del jurista en --

cuestión y de su dogmática, ee eeffala de donde arranca la d.!!_ 

finiciÓn dogmática del hecho punible, partiendo de un punto

( 59) Jim¿nez Huerta l!ariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo I, 
5a. Edición, Edit. Porrúa, S.A. México 1985. páge.214 y 215. 
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central que rige todo su pensamiento, a saber el delincuente 

no puede actuar en contra de las distintas leyes penales pa~ 

ticulares; el delincuente realiza el tipo penal de la ley, -

ea decir no viola oara nada la ley ncnal, a lo anterior Bi~

ding lo llama norma. En consecuencia el delincuente infri~

ge la norma, el deber o si se prefiere el deber normativo. -

Al respecto Raúl Carrancá y Rivás dice: "QUe de lo anterior

ae deduce evidéntemonte que la antijuricidad es lo contrario 

al deber y no al derecho; aunque en el foncto del derecho, en 

su raiz, en su esencia, se halla el deber normativo 6 la die 

posición normativa". (60) 

Pero resulta que con arreglo al Derecho Positivo, -

tanto el matar como el robar, son a veces, conductas pcrmit! 

das por el Derecho, o sea licitas, no antijuridicae. 

Ae!, quien mata en ejercicio de la leg!tima defensa 

o cumpliendo un deber, como el verdueo que ejecuta unn co~-

ducta, o quien roba en cata.do de indigencia, o bien el robo

cometido por un ascendiente contra un descendiente suyo ó -

por éste contra aquel, no cometen un acto antijurídico, en -

el sentido del Derecho Positivo; por lo cual resulta insufi

ciente el criterio que ofrece Carlos Bindine para connotar -

la Antijuricidod. 

Desde un punto de vista más general, incluso las -

normas del decáloeo oueden reoutarse cor;:o lon nor>ortes val!!_-

( 60) Carrancá Y Rivas Raúl. El Drar.ia del Derc cho Penal la.
editorial. Eói torial Porrúo, S • .\, J,!éx., D. P, 1962. pác'. 41. 
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rativoe de lae normas legales del Derecho Positivo, carecen

del sentido humano e hiet6rico que caracteriza a aquel Der!.

cho. En efecto, eon tan generales loe mandamientos oonten!,

doe en aquella tabla que por eu misma abstracción no reeu! -

tan aplicables a la relatividad y ooncreoi6n de loe actoe C.2, 

tidianoe del hombre, Sirva como ejemplo esta afirmación, la 

norma que 'Prescribe "no mataráe 11 , asi expresada carece en -

realidad de significado humano, porque a través de toda la -

historia el hombre ee ve precisado a matar, por ejemplo, a -

los animales para proveer su sustento, 

Binding dice que para definir la norma no pueden t!, 

nerse en cuenta consideraciones del orden moral, pues no ti!. 

ne carácter jurídico y mientras no exista un precepto de e!!;

te ordenamiento no nuede declararse el conce'Pto de antijur!,

cidad. 

Seguramente por esta observación es por lo que ~ax

Ernesto 111,yer, afirma que la Antijuricidad es la contradi_: -

ci6n a las normas de la cultura reconocidas por el Estado. 

llBx Ernesto Yia;rer, no se explica el concepto del -

Derecho ein la sociedad y la cultura¡ manifiesta el iluetre

maestro al respecto que la cultura es un formar con arreglo

ª ideas, es una modelación de lo válido intemporal; es 

decir, el cumplimiento histórico de un sistema ideal abeol~

to, entendiendo las ideas como principios reales. De aquí -

deduce l!ayer, con base a la doctrina de loe principios y en-
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aportación cultural. 
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La cultura no es sólo realidad ni sólo valor, cecri 

be JByer, eino la unidad de una y otra. La culturn oe un~ -

realidad transformada en realidad valioea, un valor convertl 

do en real; dice este maestro que la cultura es utt uoder cri 
tico y son tres formas las que corresuonden a dicha funciÓn

cr!tica de la cultura, el proceso cultural, la norr.ia de cul

tura y la norma jurídica; en el ~receso cultural hay obvi~-

mente un enfrentamiento recíproco de valores, en eicha fori:a 

de. crítica cultura'!, aparece siem~re la oposición de un v~ -

lor cultural crítico frente a un valor cultural criticado; -

desprendiéndose que en la forITa de crítica cu1:~:a1 se haya

el .CÚcleo de lo jurídico y de lo ant~jurÍdico; de donde se -

deduce que el juicio de valor que opera en el Derecho, al -

preferir un determinado valor sobre otro, es un juicio nor~ 

tivo. Por lo que hace a la tercera forna ce crítica de la -

cultura, piensa l1ayer, que éstr.. se Ca cuar-co el Esta.e.o en -

sus leyes, adopta una determiru...ca actitud freni:;e e. l:i :r.i~::::;, 

reconociendo ciertas normas culturales y rechr;;.z~r.r.o a otrt.E'

con lo que se eeno.ra la conduc"ta jurLiico. dt .:.a con.Cu,_ t.~ cor: 

traria al Derecho, dándose el eje ce la AntijuricidaC.; afi!:

mando dicho autor al respecto que la norL1a jurÍóica eetatal

es el tercer principio frente al proceso y a la norrJn cul tu

ral, ee así como las normas culturales y jurídicas se encuen 

tran, a su juicio entre lo que podría lla~~ree las Earantfas 

,eocialee. 
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Kayer dice, que el Estado no crea cultura y pera -

justificar lo anterior, hay que pensar en sus funciones ese~ 

ciales, en el ejercicio de ooder de dominación. Al respecto 

el maestro Raúl Carrancá y Rivas dice: "Por lo que toca a la 

norma de cultura en si, la conducta humana es para Uayer º!!-
. jeto de la cr!tica cultural, toda sociedad - escribe l\!ayer -

exige de sus miembros la conducta adecuada a loe intereses -

conunes; realiza por lo tanto una euorte de crítica al di! -

tinguir y jerarquizar la conducta social y la conc1ucta ant!_

eocial y añade: La forrna en que la conducta o la sociedad 

(como creadora de cultura) plantean sus exibencias dentro de 

la comunidad es la norma de cultura. La estructura de la -

Antijuricidad en lo que concierne a su alma normativa, se 

entiende al asimilar el nensamiento rle ~nyer, nara ~uien lns 

normas son reglas de la cultura humana, reglas generales o -

abstractas, pues pretenden validez no sólo para un caso d! -

terminado sino para un complejo de casos análogos, lo ante -

rior es en relación a la norma ele cultura en sÍ", ( 61) 

El comentario que se ocurre a este nuevo pensamie!!" 

to para definir la Antijuricidad, es el siguiente: Un hecho

no será antijurídico si no se haya definido por la ley como

delito, por antisocial e inmoral que se repute; si la ley no 

lo considera como delictuoso, no será antijurídico; así cua~ 

do la ley declara punible un hecho establece una preeunción

de antijuricidad contra la que puede existir prueba en con -

trario, nues se ouede dar la concurrencia de una causa de -

justificación. 

(61) Carrancá y Rivas Raúl. Ob, Cit. págs. 28 y 29. 
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El adlll.terio eliminado en el CÓdigo de Defensa S~ -

cial en el Estado de Puebla, dejó de eer penalmente antijurf 

dico; tan intima relación tiene el elemento de la antijuric! 

dad, como carácter fundamental del delito, con la máxima -

nullum crimen sine lege, que correlativa a ésta podría forlll!!. 

laree otra concebida como delito. No hay antijuricidad P! -

nal ein ley penal. 

Para Ernesto Beling, el delito es una acción típ! -

ca, antijurídica, culpable y eubeumible bajo una sanción P!!,

nal adecuada y que satisfaga lae condiciones de punibilidad. 

Bate autor ale~n ea un gran innovador en eu idea de delito, 

puea introduce en eu concepto el carácter o elemento de la -

tinicidad; toda la moderna doctrina sobre éata arranen do -

las ideae del maestro en comento. Para Beline en los princ! 

pios de eu teoria el tipo ee formaba e6lo con loe eleméntoa

objetivoa que contenia la descripción legal: En au primera

concepción del tipo penal del delito estaba formado no por -

el conjunto de todos loa elementos integrantes del delito, -

sino tan sólo por los elementos subjetivos descritos en el -

preceP.tO legal con exclusión de loe de tipo subjetivo. Po.!!;

teriormente modifica su nropia doctrina y estima que el tipo 

alude ya no solo a los aepectoa externos u objetivos de la -

conducta, eino a factores o condiciones subjetivas en que ~ 

aquella se realiza. Eeta postura se define aún máe en su -

obra Die Lehre Von Tatbestanco en que sostiene: "Toda figura 
delictiva (tipo) autóno:na se comnone de una pluralidad de 

elementos, los cuales se encuentran en la corresuondiente 

ley penal previstos a veces expreasis verbis; a veces aub --
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intelligcnda, para precisarse o completarse por interpret~ -

ción. Si el acto antijurídico es el que contradice las nor

mas culturales reconocidas por el Eetado, debe pensarse nece 

eariamente que tales normas no son otras quo las del Derecho 

Positivo, supuesto que el Estado sólo tiene posibilidad de -

reconocerlas a través de las normas legisladas, o sea juet!

mente las que corresponden al Derecho Positivo, 

Yax Ernesto Mlyer señala: QUe lo que hace Binding -

es cubrir su teoría con una apariencia jurídica, porque en -

el fondo se trata aunque ·él lo niegue, de consideraciones de 

orden social¡ es decir, de aue a pesar de que pretende for~ 

lar lae normas de modo inminente al Derecho, lo que hace es

fundamentalmente externante al mismo. 

Pero si observamos con detenimiento la mecánica del 

delito, tendremos que concluir que éete no contradice ni vu~ 

nera lae normas legisladas, sino que siempre se refiere a la 

conducta prevista por el Legislador en las normas del Der! -

cho Positivo; conducta a la cual el Derecho asocia una pena

como su legítima consecuencia. 

En este orden de ideas, resultan insuficientes los

cri torios comentados para ofrecer uno sistemático sobre la -

esencia del acto antijurídico. Al tratar de delimitar un -

criterio de tal naturaleza, se encuentra dedicado el si 

guiente caoítulo que contiene la narte medular de este traba 

jo. 
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b) ANTIJURICIDAD Y TIPICIDAD 

Es bien conocido el problema que se plantea en el -

Derecho Penal acerca de las relaciones que pueden encontra~ 

se entre la tipicidad y la antijuricidad como elementos del

del i to, y para determinar si un hecho es penalmente antij~

rÍdico habrá que tomar como criterio indiciario a la Ley P!
nal; si el hecho cometido encaja dentro de los tipos del d!

lito (figuras del delito) descritos en el texto legal, exi.!!,

ten grandes posibilidades de que sea penalmente antijurídico 

probabilidades pero no seguridad - pues en su realización -

pueden concurrir causas que excluyan la antijuricidad (ca!!_ -

sas de justificación) que no pueden ser previstas por el l!

gislador al ditujar los diferentes tipos legales del delito. 

Desde que Beling dotó al tipo legal de su signifiel!; 

ciÓn propia, la antijuricidad y la tipicidad se separan cl~

ramente, puesto que frente a tesis de Binding negó aquél que 

lo antijurídico fuera una parte int~grante del tipo o puede

haber un acto típico y que no sea antijurídico, Aeimismo -

el delito es el subetraltum real de la abt!tracci6n que denom! 

namos antijuricidad, ~eta y el tipo se comportan entre sí c~ 

mo forma y contenido,,,, Por ello tampoco la Antijuricidad

puede ser nunca una caracteríetica del tipo, esto no quiere

decir que lo antijurídico y el tipo sean totalmente indepe~ 

dientes en cuanto a sus funciones. 
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De acuerdo con la dogmática la tioicidad es ese~ -

cial al delito, pero la tioicidad por lo antes señalado no -

es la forma de manifestarse la antijuricidad; ésta es la C!!,-" 

racterística de las conductas que traen a11arejada la sa~ --

ci6n, -pues si la antijuricidad siemore fuera la realización

de una conducta t!pica, exclusivamente, olvidaríamos que el

acto antijurídico es la conducta de aquel individuo contra -

el cual se diriee la sancion, conf'iderarla co:no consecuencia

de tal conducta. 

Por tanto la adecuación del hecho al tii:io lee,al (ti 

picidad) es el modo de exteriorización o manifestación de su 

voluntad; la tipicidad es el indicio más importante de la -

antijuriciaad. 

Al comentar la doctrina de la tipicidad, el también 

autor germano Max Ernesto ?.ayer aee!!)lra que no ee meramente

dcscrintivn, sino indiciaria ce la Antijuricicad; en otras -

palabras: No toda conducta tÍoica es antijuricidad, oero sl 
en toda conducta e~ indiciaria de antijuricicad; en toda co~ 

ducta tÍnica hay un orincipio, una '!'rObnbilidad de antijuri

cidad. 

En cambio Edmundo ll.ezecr sostiene un criterio di~ -

tinto al anterior cuando afirma que la tioicidad es ratio 

essendi de la antijuricid'1.d, éeto es el real funduo.ento de -

ello.; uor eso, no define al 1lclito c<>h.o nnu conr'ucta tÍ!)ic::_

mente antijurldica y culpable. 
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En nuestro conce-:ito la tioicidnd dei:e concebirse en 

función del Derecho legislado, esto es coreo un criterio op~

racionnl exnlicativo del Derecho Positivo. 

En tal orden óe ideas debe entenderse por Tinicidad 

con arreglo al Derecho Kexicano, el principio de leenlidad -

en materia crimin!:Ü que consagran de modo muy es,-,ecial y con 

ran¡:;o Constitucional lo.:; artículos 14, 16 y 19 de Nuestra 

Curta ~nena; así comnrcnciirla la Tipicidncl, se desenvuelve en 

los postulados de legalidad y de securir.nd jurídicas, cuyo -

alca.nea es fundamentalmente de carácter nrocesal. Así ta.!!)_-

bién lo. entiende el orofesor Eduardo Herrera T.aseo y G., 

quien sostiene: "En materia oenal, el orincipio de lecal!-

dad lo integra el tipo y la tioicidad, fácilr..ent~ identific:'.!. 

bles en los artículos 14, 16, 18 y 19 de l~ Cor.~tituci.)n", -

( 62) 

Así entenrliuo el nrol:>lema, el ti..,o re!'ul t'\ eer unn

fÓrmuln leral que indica qué cor.ductne (lne descritas en la

ley) nueden ser incriminables con exclusión de cualquier 

otra. 

Al resoecto Antonio de Pérez ~oreno en eu obra El -

Derecho Penal Mexicano señula: ''i-lemos admitico que el sujeto 

(62) AlE,'tlnas Garantías Constitucionalec en lf.ateria Penal, Re 
ViE"ta de Derecho Penal Contemporaneo, nÚmPro 23 seminario dC° 
Derecho Penal de la Facultad de Derecho, !1.,'.xico, :;ovie:nbre y 
Diciembre de 19 67. pÚ¡;. 34. 
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que delinque adecúa, ajusta su conducta al tino que la de~ -

cribe, a la norma del Derecho Penal escrito, que constituye

el cóaieo pennl. El legislador lleva a cabo la descripciÓn

tÍpica, teniendo en cuenta que la co~aucta descrita es co~ -

traria a Derecho, porque perturba el orden del mundo ext~ 

rior, por ser contraria a la convivencia y a la ser.uridad B~ 

cial. Prohibe esa conducta tíoica, mediante la amenaza de -

aplicar una sanción nrevfrta. La conducta es antijurídica -

T)Or~ue es contraria al interés social y !'JOr con~ecu<'ncin, -

contraria al Derecho". (63) 

c) ANTIJURICIDAD Y CULPAEILTJli\D 

Vamos a analizar las relaciones que pueden plantear 

se doctrinalmente entr<' la Antijuricidad y la CUlpabilidad,

y oara ello emnezaremos por exponer a llUlY grandes rasgos le

noción que nos ofrece la doctrina máe extendida sobre el co~ 

cento de CUlT):ibilidad. 

Existen do~ grandes cuernos de opinión que tratan -

de explicar la culoabilidad y éstos son: El psicolorismo y

el normativismo; oara la primera postura la culpabilidad en

términoe generales consiste en el vínculo ue carácter psÍqu,!_ 

ca entre el sujeto y el acto, vínc-ulo oue determina nor fa~-

( 63) De Pérez n:oreno Antonio. Ob. Cit. páf,• 33, 
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to!'es intelectivos y volitivo~ eiotre uno y otro. 

Así para Porte Petit, se entiende por culpabilidad 

"El nexo intelectual y colectivo que licn al sujeto con el

resultado ae su acto", Seeún esta postura la culoabilidnd

ee centra en el proceso subjetivo de renreeentarse y querer 

un cierto resultado; en dicho ryroceeo anímico por coneecue~ 

cia, jucca un oapel determinante el pslqui~~o ~el accnte, -

uuce> sólo ryodrá reoutarse cul.,u.ble 3cuelln concuct,.: en f'.UE'

aquél posee la ca~n.cidañ "uficiente de represcntar!"e la con 

catenaci6n de cie1·tos hccho8 con PU nrocc~~r, ~e ~anera ~ue 

traiga aoaré jada co~'º coneecucncia la aparición i!el resul t!:_ 

do delictivo. (64) 

Consccucntecrente el peicolor{l'::,o ºº" tal orécr. c'.e

ideae, euuone tal corriente, gencralr.wr.te la imnntal.ilic'¡,d-

entendide. co:ao caoncic~é subjetiva de e:;ter.Cer y riucrcr en

el Derecho Pen~l, rcprfl~e11t~ el a11t0cr~er.tt ~ ··r~ru~uecto -

lÓgico de la CUlp'<bilidad. 

Lo curactf_~r!atico de:l pE"icolo[if::io cr- entonces, 

que en el camno ce la culpabilidad pro.,1amer.tc dicha, se 

estrecha hasta el mínimo posible (su~ E>s~edes) y 1ue la 

ir.iputabllitlad re1n·eser.ta un suoueoto ~~ elle.e, ~ue se reore 

senta como una calidad uersonal del su jeto, mientra., que -

aquella es U.r:á eituaciór, en la qut el f;ujeto imnutnl"ile nue

de hallC1rEe. 

(64) Porte Petit Celoetino, Ob, Cit. pár. 92, 
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Bn relaci6n a lo antes ee!'lalado el .ex-profesor ---

Antonio de Pérez Moreno en su obra denominada curso de Der!

cho Penal Jfexiceno mencionas "Para que el individuo e je C!!_ -

tor de un hecho - de una conducta determinada, agregaremos -

que - tiene las apariencias del delito sea castigado con una 

pena, es preciso que sea declarado culpable. Así, pues, 

las nociones de imputabilidad y responsabilidad son eupue! -

toe previos de la CUlpabilidad. Dícese que un hombre es i!!!"" 

putable cuando tiene capacidad para responder ante el poder

eocial de un hecho determinado¡ la Imputabilidad presupone -

la existencia de un mlnimo de condiciones psiquicae y podría 

definirse como la capacidad para responder ante el poder e~ 

cial•••"• (65) 

Por su parte la Doctriaa Normativieta de la ()llpab! 

lidad parte de supuestos distintos para explicar ésta¡ segÚn 

tal corriente aquélla, ya no estriba en una eituaci6n fáct.!,-

ca entre el sujeto y su acto, sino que necesariamente entr!:" 

fla un juicio que surge de la correlaci6n entre tal hecho y -

las normas jurldicas, de donde emana su denominaci6n normat! 

vista. Debe advertirse desde ahora que es opini6n general -

la que afirma que loe segu.idores de este pensamiento no han

logrado ponerse de acuerdo sobre la norma que valora aquel -

acto, ni sobre éste mismo; puoe desde Prack, el creador del

normativiemo, eegÚn opin16n aceptada comúnmente hasta Ma~ -

rach, loe normativietae difieren entre si sobre estos tóp! -

coa. 

(65) ])e Pérez Moreno Antonio. Ob. Cit. pág. 33, 
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Bl normativiemo parte de la hipóteeie de que toda -

norma jurídica contiene doe manci.atoe, uno general 1 otro pe~ 

eonal; el primero de loe mencionados vale con relaci6n a t~ 

doe loe eÚbditoe, mientras que el eeeµndo eó10 respecto a ~ 

aquél, en caso concreto realiza llJl acto relativo a tal nor11a. 

Y eete mandato implica necesariamente un deber para el euj!

to agente, de modo que ei no lo acata, eu conducta le ee r!

prochada por la inobservancia del deber, y por coneecuencia

le ee atrib.lida tal reprochabilidad. 

por tal razón, la reprochabilidad y la atrib.libil!

dad son formas de expreei6n empleadas por loe normativietas

en eue concepciones del delito, aei Reinhart Maurach lo defi 

ne como una acción típicamente antijurídica atrib.lible, 

Al respecto el maeetro Jiménez de Aeúa eeimla lo e! 

guiente: "QUe en el más amplio sentido puedo definirse la -

culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundamen -

tan la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica" 

(66) 

La Cl>.lpabilidad o reprochabilidad eetá siempre ref! 

rida a un hecho externo, a una conducta; solamente puede r!

feriree a una conducta determinada y singular del hombre, -

pues no es un estado o condición más o menos permanente del

individuo sino 11na nota que recae sobre una actuación concr! 

ta¡ por consiguiente Únicamente puede hablarse de culpabil~

dad en sentido penal cuando ae trata de hechos típicos y ~ 

(66) Citado por ?ernando Castellanos Tena, Ob. Cit.pág. 231, 
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tijurÍdicoe y nunca. de una conducta. jurÍclica. La CUlpabili

dad es el nexo psicológico entre el hecho y el sujeto y oor

eso se considera a la culnabilidad como aquello que hace que 

el acto antijurídico sea reprochable subjetivan:ente. Por su 

antijuricidad objetiva el suceso es reorochable y no ouede -

aer aprobado aún cuando se haya cometido por error Ó por in

concieHcia. ~llchas veces se ha repetido que ei la antijuri 

cidad es la oposición del hecho nl orden jurídico, la culp!

bilidad es oposición del ~ujeto al miemo. Aqullla, en viol! 

ciÓn objetiva de la nori:ia de valoración; en tanto que la cu!. 

pabilidad, es el quebrantamiento subjetivo do la norma imp!

rativo. de determinación; generalmente coneiete en el desor!

cio del sujeto oor el orden jurídico y por los mandatos y -

prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo. 

SegÚn ouede advertirse de esta expoaición tan su~-

cinta, la culpabilidad en el normativismo, e;uarda una eotr!

cha vinculación con el acto antijuríaico; pue~ a&lo auien -

ouebranta el deber establecido "º" el Derecho y justamente,

por tal quebrantamiento se afirma que sr; realiza una condu,!?_

ta reprochable y si ésta v iBne a ECr la esencia de la C!!_ 

rriente del pensamiento que venimoo sieuiendo, debemos ºº.!! -
cluir de modo necesario que tal juicio de renroche se suste_!! 

ta 16gicur.:er.te en el acto antijurfdico; ello nonc <lo 1:ian.!:_ -

fieeto, aeeún a mi juicio, la relación de depené'encia que -

guard11 l:i CUlnabilidac con ln Antijuricidad. 



CAPITULO !ERCERO 

LA ANTIJURICIDAD COMO CONCEP~ PUNDAMENTAL 
DEL DERECHO PENAL. 
' 

a).Bl Supuesto .ruridico. 

L 

l~ 

b) IA Consecuencia Jurídica como pe.Da o medida de aoguridad, 

c) Identidad entre Supuesto Juridico y Antijuricidad, 
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a) EL SUPUESTO JURIDICO 

En la Teoría General del Derecho, es un principio -

unánime admitido el que afirma que el concepto del acto ant! 

Jurídico es esencial en la ex-plicaoión y comprensión del D!
re cho. El hecho psicológico de que parte nuestra indagación 

es el juicio sobre el Derecho, o sea es aquel acto de la r~

zón por el que se reconoce que algo es justo o injusto. 

Junto oon el de nor11111 jurídica, derecho subjetivo,

deber jurídico y sanción, constituye lo que la doctrina ha -

llamado conceptos jurídicos fundamentales; éste es un aserto 

que no requiere mayor demostración, pues basta leer cualqui! 

ra de las obras de derecho para percatarse que los autores -

incluyen dentro del rubro al acto antijurídico, que en este

trabajo se estudia con referencia a las normas del Derecho -

Penal. 

En tal tesitura se parte del supuesto que la antij!!_ 

ricidad es una noción básica en el Derecho, y siendo así, no 

puede menos que deducirse que siendo el Penal una de las r~

mas del Derecho, necesari~mente debe concluirse que la ant!

Juricidad es uno de loe conceptoa fundamentales; en el Der!

cho de los delitos y de las penas. La poaición doctrinaria

ª este respeoto, hasta nuestros dÍae, ee encuentra unificada 

pues no existe texto de Derecho Penal que no comprenda al -

acto antijurídico como esencial en la explicación del delito 

no importa la postura adoptada, ya sea la total i::adora ó la-
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analítica, en la corriente de pensamiento llamada dogmática, 

pues ocupa un lugar destacado y de primera importancia el -

concepto de antijuricidad. 

En una y otra forma puede decirse, quien sea que se 

ocupe en la actualidad de estudiar el delito, tiene que ref~ 

rirse a la Antijuricidad y a lo injusto, porque de no hacer

lo incurre en un grave error resp~cto de un aspecto susta!:! -

cial en la construcción del delito, le. Antijuricidad ee una 

parte casi unánimemente reconocida como integradora de la -

unidad conceptual del delito y no obstante su denominación -

en sentido negativo (anti), es uno de loe elementos posit! -

vos del delito, 

Debemos consignar sobre eete aspecto a la doctrina

i taliana del delito, eegÚn la cual y por voz del profe sor -

P'rancesco t.ntolisei eeñala que la Antijuricióad es ln ese!:!-

cia misma, la naturaleza intrínseca el en sí del delito, 

Al respecto Sergio Vela Trev ifio, di ce que "como fué 

destacado por Roco con feliz expresión, la antijuricidad es

la esencia mismo, la naturaleza intrínseca del delito, ya -

que la contradicción entrn el he cho y el de re cho, que es pre 

císamente la antijuricidad, no es un elemento concurrente a: 

la formación del concepto del delito, sino lo que caracter~

zn al delito miEmO en su forna esencial". (67) 

( 67) Vela Trevifio Sergio. Oh. Cit. pág. 27. 
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Este es un concepto de fundamental importancia en -

el estudio del Derecho, mismo que comprende tanto la teoría

general del hecho como del acto jurídico. Sobre todo a tr~ 

vée del acto jurídico podemos conocer las manifestaciones -

más importantes del Derecho l'Úblico y del Derecho Privado, -

estudiando loe actos jurídico-estatales, loe actos legislat! 

vos, jurisprudencialee y administrativos, tenemos en real! -

dad el contenido del Estado; por ceo es que algunos autoree

han definido al Estado como un centro común de imputación de 

actos jurídicos y los eupueetoe jurídicos de acuerdo con --

nuestra leeislaciÓn positiva son loe hechos y actos juríd! -

coa; definición de carácter jurídico. 

El concepto de norma jurídica, es un esquema con el 

~ual el estudio del Derecho trata de explicar loe fenómenos

que se conocen come jurídicos. Re conocido el principie de

que la naturaleza y la sociedad son realidades distintas, c~ 

ya diferencia ha dado lugar a dos métodoe distintos de con~

cimiento, la causalidad y la normatividad, mient1·as aquella

expreea la relación de los fenómenos físicos, segÚn la cual

uno tiene que suceder a otro, denominándosele causa al prim! 

ro y efecto al segundo; en el mundo del Derecho, instituido

también por los hechos, éstos se relacionan con una legal! -

dad expresada en distinta forma; si se da un hecho, debe eer 

otro hecho. Aquél que funee de antecedente se le conoce co

mo eupueeto y al que debe ser su resultado ee le llama con -

eecuencia jurídica; si una persona comete algÚn delito de 

robo (supuesto) debe aplicáreele Ufia pena (coneecuoncia). 
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Bl 1oncepto de delito está estrechamente vinculado

con el de sanción¡ igual que sanción la palabra. delito no es 

de uso exclusivo del Derecho Penal. Junto con el de homic!

dio, el hurto, la violación (delitos penales), se encuentran 

hechos tales como el incumplimiento de un contrato o cu&!_ -

quier actividad que produzca un dafto patrimonial, que son en 

s!nteeis actos antijur!dicoe. 

No es oportuno aquí insistir más en la diferencia -

metódica entre lee ciencias naturales y la ciencia del Der.!!_

cho, máxime cuando tal distinción eo unánimemente aceptada.

sólo debe quedar claro que la estructura de la norma jurÍ4,!

ca estriba en sa!'lalar debidamente como una conseeuencia a la 

realización de un supuesto. 

Ahora bien, haciéndonos eco de la moderna teoría -

del Derecho Penal, la lllllDada dirección técnico-jurídica, se 

gÚn la cual todae lae explicaciones del penalista deben Pa!_

tir de las normas creadas por el legislador y sólo de éstas, 

debemos concluir que si tomamos a la legislación positiva c~ 

mo piedra de toque para encontrar las nociones esenciales -

del Derecho Penal, la norma a explicar y por consecuencia su 

supuesto, se encuentran sólo por referencia ~1 Derecho legi_!! 

lado, traduciéndose en la figura típica. 

Iln tal posición, debe afirmarse que la norma penal

es la que correlaciona una sanción como consecuencia (rena,

medida de seguridad) a la realización del delito (supuesto). 
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La relaci6n entre el hecho y la norma, implica la -

realización de un juicio valorativo, lo cual confirma que e~ 

tre el hecho, visto aielkdamente, y la concepción de ese h~

cho como delictivo mediará una valoración jurídica a cargo -

del juzgador, siendo éste en consecuencia el titular del ju! 

cio en orden a la antijuricidad; dicha valoración debe hace~ 

se tomando en cuenta el dievalor de la conducta típica, pues 

para llegar al momento de realización del juicio de contr~ -

dicción entre el hecho y la norma, que es la antijuricidad,

ee requiere una referencia lógica, como es la conducta tÍp,!.-

ca; y por ello la antijuricidad ea siempre la deeaprobe.ciÓn

de un hecho referido al autor, habiendo en consecuencia una

relación de vinculación que determine la armonía de loe el.!!;

mentos del delito y al mismo tiempo, la posibilidad de eet~

diar loe propios elementos en forma analítica; lo cual en -

Última instancia elimina la supuesta esencia del delito como 

atrituto de la antijuricidad, ya que ella no exicte sin una

conducta típica y convie.rte a la propia antijuricidad on uno 

máe de loe elementos del delito. De lo cual ee deriva que -

ee identifican supuesto y antijuricidad, siendo uno de los -

conceptos del delito. Debe quedar claro, por Último, que -

esta identificación sólo es posible bajo los auspicios del -

carácter funcional de toda norma jurídica, o eeu, eu cond! -

ciÓn de individualizaree para caeos concretos; esta virtud -

que en el caso del Derecho Penal, se deriva del proceso jud! 

cial. Este punto óe vista se deearrolla con alguna exteri -

eión en loe apartados siguientes. 
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llll la 4ootrilla del Derecho Penal ae encuentra aco~-

1• la opi.DJ.Ón le que la pena y la ae,dida de aegi¡ridad, con!

ti~•n aoa entida4•a dietintae eegiin ee obeerva con lo •! -
gaiente. 

Para el ••atto Ignacio Y.illaloboa la pena H "un -
ca•tigo iaplleato por el.poder pÚblico al delincuente, con 1'! 
•• ea la 1•1 para aantener el orden pgblico•. (68) 

Bl tratadista antee mencionado define a la• medida& 

I• aegaridad como •aquellas que ein Yaleree da la intim14!_ -

oión 1 por tanto ain tener carácter definiti'l'o, bl.ecan el -
lliaao fin de preyenir futuroa atentados da parte de un euj.!!."" 

to que •• ha 11&nifeatado propenso a inou.rrir en elloa•, ( 69) 

De lo cual ae desprende que aientraa en aquella l'!,

caen en eu. carácter intiaidatorio 1 ejemplar, la naturaleza-

4• '•taa eetri'ta en au finalidad eminentemente preyentiva. -

Siend.o tal 4ietinción acertada, ai partimos del punto de vi! 

ta •• la fillalidad de aaba• aoneeou.enciae jurí.llcae, la pena 
tiene aoao finea gltiaoa, la ;luetiaia y la dafanae social y

lebe aer iatiaidatoria 1 ejemplar, correlativa, eliminatoria 

1 jmataJ laa ae4idae de eegv.ridad recaen eobre una pereona -

( '8) Yillalolloa Ignacio. Ob. cit. pág. 528. 
(69) YillalOllo• Ignacio, .ob. Cit. pág. 534. 
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especialmente determinada en un caso concreto, la cual por -

la infracción cometida hace supoaer una particular temibil!

dad que requiere de cierto tratamiento para eu reincorpor! -

ción a la sociedad; la medida de seguridad a diferencia de -

la pena que tiende a prevenir el delito desde antes que se -

cometa, por medio de la intimidaciÓa y que se aplica por la

responsabilidad de un deliJl.cuente, ve sólo la peligrosidad -

del sujeto; &etas sin carácter aflictivo alguao, iatentan de 

modo fundamental la evitación de la reincidencia. Con arr!

glo a tal criterio, consideramos que tanto la pena como la -

medida de seguridad pueden caracterizarae como aancioaee, es 

decir, que tanto los conceptos jurÍdicoe llamados fundament! 

lee como el que convieve al de aquéllas dos formae de la co~ 

secuencia t{picamente penal, es el de sanción, pues ee le -

forma en que el Estado asocia en el Derecho Penal una cons~

cuencia jurídica por el delito perpetrado; en unos caeos e~ 

mo pena (prisión, sanción pecuniaria, decomiso) o bien, coma 

una medida asegurada (reclusi.Ón de sordomudos, toxicÓmanos,

prohibición de ir a un lugar determinado, etc.). 

La asimilación que aquí se hace de penas y medidas

de seguridad, no significa que no se admitan todae lae di~ -

tinciones de grado que entre ambas formula la doctrina, sino 

s6lo que desde el punto de vista conceptual estr!ctamente j~ 

rÍdico, ambas consecuencias participan de la miema esencia a 

saber, eoa sanciones. 

Beta afirmación resulta particularmente oxa.cta ei -
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la aplicamos a nuestro Derecho Positivo, pues sólo por r•f!

rencia al art!culo 24 del Código de Defensa Social para el -

Bstado de PUebla, nos percatamos que las medidas ahi enunci!. 

das difícilmente pueden distin,euiree; en algunos casos para

saber ei eon penas o medidas de seguridad. 

Bn relación con el tema de esta teeie, resulta i! -

portante establecer la naturaleza de la pena y de lae med! -

das de seguridad¡ en efecto, si con arreglo al punto do vi!

ta adoptado, ea acto antijur!dico aquel que colma el eupue!

to normativo y al cual el Derecho positivo asocia una conse

cuencia coactiva, resulta ae! que tal consecuencia ea neta-

mente caracter!stica del acto antijurídico en el Derecho P!,

nal. 

Ahora bien, tal correlación coactiva entre el del!

to y la sanción es lo que integra la responsabilidad crim! -

nal; de donde se desprende que el delito, la sanción y la -

responsabilidad penal son conceptos que se implican correl!_

tivamente. 

Esta caracter!stica de la responsabilidad en el d!

recho criminal, consideramos que, responde a la estructura -

de. nuestras leyes penales, no solo por la configuración del

delito hecha por el legislador en el artículo 80, del CÓdigo 

Penal para el Distrito Federal, sino por la configuración 

Constitucional de todas y cada una de las garantíae estable

cidas en nuestro Derecho, en favor del incriminado. 
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Para tratar de explicar lo anterior, resulta de s~

ma importancia llamar la atención respecto al hecho de que -

tales principios constitucio.nales que desarrollan las leyes

org<Í.nicae y reglamentarias, no son declaraciones estáticas y 

pUramente formales; por el contrario, todas y cada una de t!!. 

lee garantías se encuentran primordialmente dirigidas a re~ 

lar el procedimiento penal, con lo cual en realidad son en -

primer lugar principios reguladores del proceso penal y por

ello tienen un carácter funcional o dinámico. 

Esta Última afirmación resulta de exactitud oetens! 

ble, con sólo leer por ejemplo loe artículos 14 párrafo ter.

cero, 15, 16, 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de nuestra Carta magaa 

en la que claramente se fijan loe limites a la competencia -

de los tril:iu.aales, por lo que respecta a la configuración -

del delito, de la pena y de la responsabilidad criminal. 

La estructuración por otra parte, del c6digo Penal, 

las Leyes Orgánicas del Jlinieterio Público y de loe CÓdigoe

Proceealee, responde a tal sistema constitucional de regul!!_

ción de loe principios rectores del proceso penal. 

En este sentido, vale decir que la responeabilidad

crimi.nal es sólo por virtud de una sentencia firme y ei 

aquel concepto se encuentra Íntimamente vinculado con el de

antijuricidad, podemos afirmar que el de éste, o sea, el del 

acto antijurídico debe obtenerse por referencia a la dinám,!_-

ca procesal que concluye con la sentencia. 
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Yéase la reglamentación que el c6digo Penal para •l 

Betado de Pl.lebla, hace en las excl117entes de responsabilidad 

en su artículo 15, en que en cada una de aua fracciones al!!;" 

da al acusado, o circunstancias en que se desarrolla la co2" 

ducta, qua neoesariaaent• debe probare• 1 esto aólo en llll-• 

procediaiento ~uria4icoional, para que surta la exclusión de 

reepon11abilidad1 lo que significa que en cada caso que ae -

acrediten tales extremos, la conducta no será antijurídica 1 

por ello mismo no •r•cerá pena el inculpado 1 por la •i•

ra.&n, no es responsable del delito. 

e) lD!NTIDAD BNTRB SIJPUBSTO JURIDICO 
Y ANTIJURIDICO. 

Con arreglo a loe razonamientos expuestos con ant!,

rioridad, ae sigue la consecuencia de que puede asimilarse -

el eupaesto nor11ativo con la antijurioidad, pues realisan -

una función de equiparación para efectos del delito, siendo

relevante para el Derecho Penal eólo aquella antijurioidad -

valorada en una conducta que de acuerdo a nuestra legisl! -
ción eería el tipo. 

•ediante loe supuestos jurídicos ee aalvaguarda la

máxima oeguridad ciudadana ante el poder público, en virtud

de que, la existencia del Derecho ee be.ea en la idea de que

hay conductas que ecn daflinae para el conjunto social y que-
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por ello deben ser motivo para imponer una sanci6n, dándose

para tal efecto uaa valoraci6a legislativa como lo coatrario 

al Derecho. 

Be auy cierto que el Derecho es precisamente la •!
gación de lo injusto y que ao existe derecho sino en antÍt!:" 

sis a u.Da posible iajueticia; pues descartada la posibilidad 

de una violación, el Derecho no tendría niAgtUla funci6n real 

1 lógica y no podría siquiera concebirse, y asi como el Der! 

cho 11s.ce, gracias a su violabilidad, la presencia de la a11t,! 

juricidad es un estímulo permanente. 

La vida del Derecho se reduce a una lucha ooatiaua

contra lo injusto, eiendo el Índice de la resistencia que ee 

encuentra al aplicar éste en la realidad social. Pero ta!!"'
bién debemos considerar que el iajusto, en sí mismo, s6lo se 

coacibe colocáa·dolo en oposici6n a ua Derecho; por lo tanto

las dos aociones son iaterdependientee y complementarias ea

raz6n de que suponen un fuadamento colllÍn, que es precieame~ 

te el criterio jurídico, Si es verdad que el Derecho ee ?l

ramente la negación de lo injusto, no lo es menos que éste,

ª su vez es la negación de aquél. 

Betablecido de este modo que la noci6n del Derecho

(supuesto jurídico) es inseparable de la antijuricidad, o -

sea, de su violabilidad del Derecho, se desprende que el D!,-

recho positivo tambi&n puede ser sometido a un criterio juri 

dico, por consiguiente las normas vigentes no son neceeari~

mente justas. 
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Bn efeoto, ai ee parte de la hip6tesis de que el a~ 

puesto está constituido por el conjunto de condiciones de <:!!, 

7a realización depende del nacimiento de la consecuencia 

coactiva 7 si aceptamos que ésta sólo tiene lusar por virtud 

de que se ha realizado un acto antijurídico, podemos afinnar 

aquella identidad. Pero debemos aceptar aa!aiamo, que la -

realiración bl supuesto al encontrarse co1111tituido por un -

conjunto de condiciones más o menos complejas, illlporta nec!

eariamente la verificación que sólo es factible si nos perC! 

tamos del carácter eminentemente procesal del J)flrecho Penal, 

Beta Última aseveración se comprende cab&lmente con 

la estructura lle nuestro Derecho Positivo Penal. Bate arg!!_

mento 1a quedó en cierta forma evidenciado en el apartado -

precedente, sobre to4o por lo que respecta a las principalee 

sarantiae individuales que nuestra carta lagna otors- en r!

lación con el proeeaimiento en materia criminal 7 lllll1 esp! -

cialmente con la exacta aplicación de la ley. 

Bn aste sentido cabe afirmar que la antijuricidad -

es el concepto ~urÍdico penal que 4efine al delito, dado qua 

éste, HgÚn esta concepción"co1111ti'tuye preoiaamente el 11~ -

puesto jurídico, 

Este punto de vista, aunque se aparta de lae conce~ 

cionee actu.U.mente dominantes en la e:icplicación del dalito,

tiene sin embargo 1u origen en la doctrina italiana, segÚn -

la cual el acto antijurídico constituya el en eí iel delito, 

Procuraré desarrollar esta opinión. 
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SegÚa la dogmática. má11 extendida, el injusto penal

pue de descompoaerse en ciertos elementos y aua respectivos -

aapecto11 aegativoa, punto de partida 'ate, de cl~sico corte

Ariatot~lico, que el pe11alista germano Guillermo Sauer i! -

plaa1ió ea el Derecho criminal. 

S• a.firma, coa arreglo a eeta postura analítica que 

existe• ciertos elementos esenciales y aunque ao existe ua!

aimemeate un criterio, citaremos aquí la corriente que adm!,-

1ie siete de 1ialea elementos, por coasiderarla exhaustiva. 

1.- COaducta Auaencia de conducta 

2.- 'fipicidad eau.eas de aUpicidacl 

3.- A.Atijuricidad Causas de justificaci6a 

4.- I•putabilicled Ca1u1r.e de inimputabilidad 

5.- culpabilidad Bxculpantes 

6.- Coadicioaea Obje Auaencia de coadicioaalidad 
tivaa de Punib.!,: objetiva 
lidad 

7.- Pu•i bil idad Bxcusa• absolutorias. 

Si analizamos las teor!as respectivas, aoa perca1i!

remos que al defiair cada uao de loe elementos del delito, -

así como 11us aspectos negativos, aoe damos cuenta que el i!

teato ea dar ua concepto máe o menos acabado de cada extremo, 

eoasiderando a cada uno como si existiera cierta iadepende!!

cia entre ellos. La corrieate doctrinaria al analizar d! -

cho• elementoa, loa considera como algo estático, es decir,

que trata de delimitar cada uno de eue conceptos con entera

independencia de funcioaes jurídicas, en este caso la fun -

ción ~urisdiccional. 
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Bato da lugar a contraiiocionea más o menos insol!!."" 

bles, por una parte y a que no llegue a delimitarse el oo~ -

cepto 4el 4elito1 pues como ee apunt6 no hay acuerdo entre -

el número 4e elementos del delito, ni la máe completa 4e 4!

ohae enunciaciones, logrará iar un concepto tif'erenciado tel 

aismo. 

Seftalaremos algunas oontradiccionee, por ejemplo, -

la que resulta 4e afirmar que la conducta es una manifeat!. -

oi6n de yoluntad humana, un cierto propósito respecto a la -

noción de imputabilidad 1 culpabilidad, en las que la volu!!

tad humana juega un papel también definitivo, supuesto que -

aquélla ee conceptúa como capacidad de entender 1 de querer

en el ámbito penal 1 'ata como nexo intelectual 1 volitivo -

entre el agente 1 el resultado 4e au oonduct~. 

Si se acepta ¡ior una parte, la primacía ele Js. norma 

constitucional 1 con ella el principio de estricta legalidad 

aegp.Ín el cual no existe pena ni delito que no ae encuentre -

expreaamente consagrado por la ley, oreo que resulta contr!

tiotorio aceptar, por otra parte, la existencia el• exol117e!!"" 

tea aupralegalea te reaponeabilida4 criminal, pues ello Bi¡
llifica que al margen de la ley (Constitución) se pueden con! 

tituir condiciones (por quien) que determinen la exclusi6n -

del delito 1 la pena. 

!atoe escollos de carácter 16gico, pueden ser aalv!. 

dos, si partiendo del aupueato 4e la jere.rqu!a de la conet!

tuoión, consideramos al Derecho como un orden normativo y en 
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el caso 4el penal, nos percatamos de la importancia capital

que tiene el proceso ~uriediocional1 pues no existe en el -

sentido ~uridico, ni 4slito, ni pena, ni reeponsabili4ad al

marsen de la &entencia ~uaicial 1 que es el acto 1 norll\8 ~ur! 

dica que crea aqu,lloe. 

Bn este crden de ideas ee eliminan una seri~ de di! 

tinciones 1 contradicciones que como las seflaladas vienen •

romper el sistema explicativo a que debe aspirar todo conoc! 

•iento, supuesto que la contrad1cc16n rompe la unidad en las 

explicaciones. 
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O O N C L U S I O N B St 

J.- La teterminación del concepto ie la antijurio!-

4&4• es intua&blemente una de lae eu.eetionee capitales te la 

!eor{a General del Derecho¡ por le misma rez6n, en le teoría 

del Derecho Penal ocupa un lugar"my destacado el concepto -

de la Antijuricidad que desempel'ia un papel esencial en la ~ 

teoría del delito. 

11.- La moderna !eoría del Derecho Penal generalme!! 

te se inclina por analizar el delito a partir de sus elemeE

tos. Bn esta postura. el elemento denominado e.ntijuricidad

ocupa posici6n preponderante en la definición do aqu~l; tBfr
to es as!, que ee emplea como expreeión sinónima e la de d!

li to, leo vocee de acto ilícito Ó acto injuoto, en les que -

recae el acento en el carácter antijurídico de la conducta -

delictuoea. Bllo pone de man~ieoto la aseveración de que -

la Antijuricida4 ee el concepto total del delito. 

III.- Generalmente la doctrina distingue entre ant! 
juricidad formal 7 material,~ por aquélla entiendo la YiOl!, -

ción a un deber eetablecido como norma de Derecho positivo o 

ley. por 'eta el quebran~iento de un deber derivado de -

ciertas normas no legisladas que ee denominan de le cultura-

y sirvan de fundamento al Derecho creado por el letado. R!

sul ta insostenible 11na postura ambivalente de ta.l naturaleza 

pues la antij11ricidad necesariamente responde a 11n solo cr!-
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terio a saber1 Bl que tomando como dogma a la ley poeitiva

conetruye aqu~l a partir de las normas del Derecho Positivo, 

IV.- La doctrina del insigne maestro Pranceeco <:!, -

rrara no resuelve satisfactoriamente todas lae cuestiones -
que pueden plantearse en torno al concepto do la antijuric!

dad, Bllo ee debo a que no ofrece un criterio univerealme2'" 

te válido que conteste lee múltiples cuestiones que la do,!!. -

trine del Derecho Penal for1m1la con referencia al acto ilÍc! 

to, 

v.- 111 concepto de la antijuricidad pertenece al -

campo de la teoría del delito y ae actualiza e6lo en aqu! -

llos caeos en loe cualea el titular del juicio relativo a -

ella, tiene que resolver un caso concreto, siendo el motivo

del enjuiciamiento una conducta típica; raz6n por la cual, -

si ella es contradictoria con el orden jurídico general, el

calificativo que le corresponderá aerá el de antijurídica o

injueta; en conaecuenoia será un injusto concreto, que aei -

se convierte en el contenido de la antijuricidad1 pero ésta

no es un juicio sino el resultado de un juicio que determina 

la contradicción entre la conducta típica y la norllla juríd!

ca. Sin embargo, ajustándose cada vez máe a un criterio si!. 

temáticamente dogmático, por cl1allto parte de lae normas l! -

gialadas para encontrar aquel concepto que ee busca, opera -

con criterios estáticos al considerar que el acto antijurid! 

co se determina excluaivamente por referencia a lae normas -

auetentivaa, cuando aquél ea un criterio funcional. 
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VI·- La correlación entre Antijurioidnd y fipicidad 

es a tal punto intima que no se cohibe la una con la otra. -

SegÚn a mi juicio la esencia de la tipicidad estriba. en la -

instauración del principio do legalidad que expreenn fun"!. -

mentalmente en nuestro Derecho Positivo los artículos 14 1 16 

18 y 19 de nuestra Carta Fundamental; lo importante en estos 

caeos de determinación de la anti~urioidad de una conducta -

típica ee encuentra en que para loe efectos del delito debe

recordaree siempre que la anti~urioidad relevante es la tip! 

ficada, lo cual lleva a la obligación de vincular en forma -

ineludible a la antijuricidad con la tipicidad. Por cona! -

guiente puede decirse quo la antijuricidnd del hecho tÍpico

resul ta de que el tipo lleva consigo indicios de antijuric!

dad, ya que al ser creado se considera quG afectn un interés 

~urÍdicamente tutelado, de donde resulta que el juicio en -

orden a la plenitud de la anti;!uricidad tiene que realimarse 

vinculando una conducta típica con el orden jurídico gonernl 

para determi~r la contradicción o la conformidad con el d~

re cho. 

VII.- En el cuerpo da este ensayo ea adopta la Pº.!!:"' 

tura que podriamoe llnmar intermedia entre las dos corrisE -

tes del pensamiento en que el derecho penal trata la culpab! 

lidad: psicologismo y normativismo. Bn tnl pos·tura la culp!!. 

bilidad implica necesariamente una cierta posición peiquica

del Btt;!oto con relación al acto manifestado, pero tal pos.!, -

oión de deliberación en el dolo o de ,la falta de atención en 

la culpa, ·sola y exclusivamente ee determina· por virtud del-· 
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proceso jurisdiccional cuyo fin esencial es el establecimic!! 

to del acto antijurídico. con ello queda patente que la cul 

pabilidad es sol.amente una de lae condicionoe del acto ant!

juridico, 

VIII.- Dentro de la Teorfa General del Derecho, la

Antijurioidad constituye uno do loe llamados conceptee jurf

dicoa fundamentnlee, o sen que el acto jurÍdico ce una n,!!. -

ci6n consustancial al Derecho, siendo ae!, la consecuencia -

de que en el Derecho Penal la Antijuricidad sea 1.m concepto

esencial, tiene que ser necesariamente cierta. Por lo que -

el acto antijurídico no ee e6lo uno de loe eleruentoe eeenci~ 

lee del delito, sino justamente el total y el que subsume a

tados loe demás. 

IX.- I.a est1·uotura esquemática de toda norma ~ur!d! 

ca ee puede representar como la consecuencia coactiva sure-!

da de la realizaci6n de un supuesto 6 hip6teeis. Eate s!;!_ -

pueeto contiene Un!'I JDUltiplicidad de condicioneo, cuya real_!. 

zación eo sumamente compleja y depende en la materia penal -

necesariamente de la verificación procesal de la misma. El.lo 

por disposición constitucional y por la propia estructura de 

las Leyes Penales en el Derecho Maxicano. 

x.- Verificando tal cúmulo de condiciones, como ª!!

toe ee afirma, nace la coneecuonc1.e. jurídica. Tal consccuee 

cia ee relaciona con el supuesto de modo necesario y bajo la. 

coactividad que caracteriza a toda norma del Derecho y que _ 
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recibe el nombre de sanci6n, 

XI.- set&n este orden de ideas existe una identidad 
entre supuestos, delito 1 acto antijurídico, en el Derecho -

Penal; de aqu{ surge la consecuencia que el elemento ese~ -
oial del delito es la Antijuricidad, 
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